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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de
9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
Relación de Puestos de Trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 24 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Código: 8049710.
Denominación del puesto: Gabinete de Asistencia Técnica y
Seguimiento E.P.

Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A 1.2.
Area funcional: Presupuesto y Gest. Económica.
Area relacional: Hacienda Pública.
Nivel comp. destino: 27.
C. esp. (euros): 14.127,48.

Requisitos para el desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla,
C.P. 41071 y se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución, también se podrán presentar en el Registro
General de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla,
C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
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puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.S. (Orden de 21.11.2003), El Secretario General, José Anto-
nio Cobeña Fernández.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Area Sanitaria Norte de Córdoba en Pozo-
blanco (Córdoba).
Denominación del puesto: Director Económico Administrativo
y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión y Adminis-
tración Sanitaria.

CORRECCION de errores a la Resolución de 13
de noviembre de 2003, de la Delegación Provincial
de Granada, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. (BOJA núm. 229, de 27.11.2003).

Se incluye en el Anexo III de la Comisión de Valoración
como Vocal Titular a doña Carmen González Campos, y como
Vocal Suplente a don Antonio Camacho Marín, quedando su
composición según Anexo III adjunto.

Se procede a abrir un nuevo plazo de presentación de
solicitudes para los puestos de nivel básico, que figuran en
el Anexo I-B, de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 9 de diciembre de 2003

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente Titular: Julián Lozano Requena.
Presidente Suplente: Bernardino Paz Clavijo.
Vocales Titulares:

1. Antonio Serrano Martín-Eugenio.
2. Isabel Marín Rodríguez.
3. Carmen González Campos.
4. Miguel L. Archanco Fernández-CC.00.

5. Lucas Pérez Soler-CSIF.
6. Emilio López Gallardo-FSP/UGT.
7. Antonio González Martínez. SAF.

Vocales Suplentes:

1. Ramón Lao Sánchez.
2. Federico Bureo Dacal.
3. Antonio Camacho Marín.
4. Rafael Navarro Mayca.
5. Juan M. García Riego.
6. Cristóbal Melgarejo Lomas.

Vocal Secretario Titular: Manuel Moreno Peregrina.
Vocal Secretario Suplente: Fernando Luceño Campos.

COMISION DE VALORACION

Presidente Titular: Julián Lozano Requena.
Presidente Suplente: Bernardino Paz Clavijo.
Vocales Titulares:

1. Antonio Serrano Martín-Eugenio.
2. Isabel Marín Rodríguez.
3. Carmen González Campos.
4. Miguel L. Archanco Fernández-CC.00.
5. Lucas Pérez Soler-CSIF.
6. Emilio López Gallardo-FSP/UGT.
7. Antonio González Martínez. SAF.

Vocales Suplentes:

1. Rarrión Lao Sánchez.
2. Federico Bureo Dacal.
3. Antonio Camacho Marín.
4. Rafael Navarro Mayca.
5. Juan M. García Riego.
6. Cristóbal Melgarejo Lomas.

Vocal Secretario Titular: Manuel Moreno Peregrina.
Vocal Secretario Suplente: Fernando Luceño Campos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican Comi-
siones juzgadoras de concurso de Profesorado Uni-
versitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º8 del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad, de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20
de noviembre), e integradas conforme al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º8 del R.D. 1888/84,
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ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 19 de noviembre de 2003.- El Rector, P.D. (Re-
solución rectoral de 30 de mayo de 2003), El Vicerrector de
Profesorado, Juan M.ª Terradillos Basoco.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DERECHO CONSTITUCIONAL (NUM. 7515)

Comisión Titular

Presidente: Don Luis María López Guerra, Catedrático de
Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Don José Luis García Ruiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Artemio Rallo Lombarte, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Jaime I de Castellón.

Don Alfonso Fernández-Miranda Campoamor, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Antonio Luis Monreal Ferrer, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Lleida.

Comisión Suplente

Presidente: Don Pablo Pérez Tremps, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Don Juan Oliver Araujo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Vocales: Don Raúl Morodo Leoncio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Carlos de Cabo Martín, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Xavier Arbos Marín, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Girona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ALGEBRA (NUM. 1776)

Comisión Titular

Presidente: Don José Luis Bueso Montero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Enrique Pardo Espino, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Warren Dicks Mclay, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Angela Arenas Sola, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Doña M. del Pilar Fernández-Ferreiros Erviti, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Comisión Suplente

Presidente: Don Manuel Saorin Castaño, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Secretario: Don José Gómez Torrecillas, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Carlos Andradas Heranz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Evangelina Santos Alaez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña M. Carmen Quinteiro Sandomingo, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Vigo.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL (NUM. 353)

Comisión Titular

Presidente: Don Gabriel Marcos Cano García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Juan Manuel Barragán Muñoz, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Rosa María Jorda Borrell, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don José María Sierra Alvarez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Doña Ana María Castello Puig, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Comisión Suplente

Presidente: Don Bartolomé Valle Buenestado, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Secretario: Don Gerardo Delgado Aguiar, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Doña M. Dolores García Ramón, Catedrática de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Leonor de la Puente Fernández, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Doña Cristina Rocío Montiel Molina, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL (NUM. 1327)

Comisión Titular

Presidente: Don Gabriel Marcos Cano García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Juan Manuel Barragán Muñoz, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Rosario María Majoral Moline, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Silvia I. Sobral García, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don José Manuel Castillo Requena, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Almería.

Comisión Suplente

Presidente: Don Bartolomé Valle Buenestado, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Secretario: Don Gerardo Delgado Aguiar, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Antonio Gil Olcina, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Alicante.

Don Alfredo Ramón Morte, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Don Julián Mora Aliseda, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Extremadura.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ANALISIS MATEMATICO (NUM. 1903)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Luis Romero Romero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Don José Ramírez Labrador, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Cecilio Martínez Moreno, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Jesús Pedro García Azorero, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Montalvo Durán, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Comisión Suplente

Presidente: Don Pascual Cutillas Ripoll, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don Antonio Aizpuru Tomás, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Miguel Guzmán Ozamiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M. Rosa Echevarria Libano, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Juan Manuel Cainzos Prieto, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA HUMANA (NUM. 2945)

Comisión Titular

Presidente: Don José Maria de Castro Romero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Francisco José Fernández-Trujillo Núñez,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Ricardo Vázquez Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Celestino Barastegui Almagro, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Miguel Garzón García, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Juan Antonio Copano Abad, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña Cristina Verastegui Escolano, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Francisco Rodríguez Vázquez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Doña Inés María Smith Fernández, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Doña Margarita Rodrigo Angulo, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DERECHO CIVIL (NUM. 545)

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco de Sales Capilla Roncero, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Doña María Paz Sánchez González, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Carles E. Florensa Tomás, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Lleida.

Don José Antonio Martín Pérez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Doña Blanca Sillero Crovetto, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Comisión Suplente

Presidente: Don Angel María López y López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Rivera Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Luis Humberto Claveria Gosalbez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Doña Carmen Hernández Ibáñez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña María Teresa Fernández-Pacheco y Martínez, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DERECHO CIVIL (NUM. 1643)

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco de Sales Capilla Roncero, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Doña María Paz Sánchez González, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Carlos Rogel Vide, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M. Aurora C. González González, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Pedro Antonio Munar Bernat, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión Suplente

Presidente: Don Angel María López y López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Rivera Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Miguel Angel Pérez Alvarez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de A Coruña.

Don Jesús Domínguez Platas, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Huelva.

Don Julio Francisco Carbajo González, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DERECHO MERCANTIL (NUM. 7559)

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael Padilla González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Miguel Angel Pendón Meléndez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Manuel Otero Lastres, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Vicente Antonio Sotillo Marti, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General)

Don José Luis Castro Martín, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Agustín Madrid Parra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Secretario: Don Juan Luis Pulido Begines, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Vocales: Don Carlos Lema Devesa, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Luis Manuel Piloñeta Alonso, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Don José María Muñoz Paredes, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DERECHO MERCANTIL (NUM. 8689)

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael Padilla González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Miguel Angel Pendón Meléndez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Cándido Paz-Ares Rodríguez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Juan José de Soto Carniago, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Don Fernando Cerda Albero, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Comisión Suplente

Presidente: Don Agustín Madrid Parra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Secretario: Don Juan Luis Pulido Begines, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Ignacio María de Lojendio Osborne, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Manuel Pino Abad, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Don Pablo Luis Núñez Lozano, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DERECHO PENAL (NUM. 1995)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan María Terradillos Basoco, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña Paz M. de la Cuesta Aguado, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Adela Asua Batarrita, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Manuel Paredes Castañón, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de León.

Don Daniel Varona Gómez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Girona.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Mercedes García Aran, Catedrática de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Don Luis Ruiz Rodríguez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jesús María Silva Sánchez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Don Ambrosio Madrigal García, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don Gumersindo Guinarte Cabada, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: DERE-
CHO ROMANO (NUM. 562)

Comisión Titular

Presidente: Don Antonio Fernández de Buján Fernández,
Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Secretario: Don Juan Miguel Alburquerque Sacristán, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Don Fermín Camacho Evangelista, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Luis Gonzaga Rodríguez-Valdés Alvarez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Francisco Alvarez de Cienfuegos Coiduras, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Carmen García Vázquez, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Milagros Benítez López, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Armando José Torrent Ruiz, Catedrático de
Universidad de la Universidad Rey Juan Carlos.

Doña María de la Cruz Oliver Sola, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Doña Mercedes López Amor García, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA DE LA EXPRESION PLASTICA (NUM. 7878)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Carlos Araño Gisbert, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don José María Barragán Rodríguez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Doña María Teresa Gil Ameijeiras, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don Fernando Hernández Hernández, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Nieves Uria Urraza, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión Suplente

Presidente: Don Roser Juanola Tarradellas, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Girona.

Secretario: Don Manuel Hernández Belver, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Doña M. Isabel Cabanellas Aguilera, Catedrática
de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Doña Carmen Lidon Beltrán Mir, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Doña María Victoria Batista Pérez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (NUM. 7643)

Comisión Titular

Presidente: Don Luis Sánchez Corral, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.
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Secretario: Don Francisco Galera Noguera, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Alfredo Ramón Rodríguez López-Vázquez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de A Coruña.

Don José Oriol Guasch Boye, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Gabriel Núñez Ruiz, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Almería.

Comisión Suplente

Presidente: Don Jaime García Padrino, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Amando López Valero, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Antonio Mendoza Fillola, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña M. del Carmen Escudero Martínez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Murcia.

Doña M. Isabel Borda Crespo, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR (NUM. 1496)

Comisión Titular

Presidente: Don José Félix Angulo Rasco, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Juan Bautista Martínez Rodríguez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Pedro María Ayerbe Echeverria, Catedrático
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Pedro Ramón Marques Graells, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Jesús Rodríguez Jares, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de A Coruña.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Gimeno Sacristán, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Doña Nieves Blanco García, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Jorge Torres Santome, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de A Coruña.

Don Samuel Gento Palacios, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Doña Gloria A. de la Cruz Guerra, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR (NUM. 1889)

Comisión Titular

Presidente: Don José Félix Angulo Rasco, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José Ignacio Aguaded Gómez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Vicente Benedito Antoli, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Mario Martín Bris, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don José María Rodríguez López, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Angel Ignacio Pérez Gómez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Doña Ana M. Duarte Hueros, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Amando Vega Fuente, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Gonzalo Gómez Dacal, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Salamanca.

Doña María Dolores Díaz Noguera, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD (NUM. 7744)

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Larrán Jorge, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Concepción Alvarez-Dardet Espejo,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad Pablo de
Olavide de Sevilla.

Vocales: Doña M. Amparo Cuadrado Ebrero, Catedrática
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Txomin Iturralde Jainaga, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Miguel Angel Pérez Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión Suplente

Presidente: Don Salvador Carmona Moreno, Catedrático
de Universidad de la Universidad Carlos III.

Secretario: Doña Teresa García Valderrama, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Felipe Blanco Ibarra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Sonia García Delgado, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Enrique Devesa Carpio, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ELECTRONICA (NUM. 8305)

Comisión Titular

Presidente: Don Diego Gómez Vela, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Luis Rosado Barbero, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales: Don Antonio Hernández Cachero, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Oscar Ruiz Sánchez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Doña María Elena Castan Lanaspa, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Adoración Rueda Rueda, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Secretario: Don José Mª Quintana Toledo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Espi López, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valencia (Estudi General)

Don Alejandro Pérez Rodríguez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Ignacio Melchor Ferrer, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA (NUM. 7623)

Comisión Titular

Presidente: Don Jorge Elías Ollero Hinojosa, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Fernando Fernández Palacín, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Luis Moreno Rebollo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Enrique Mota Vidal, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña M. Pilar Tormos Juan, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Muñoz Márquez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Marco A. López Cerda, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Don Miguel López Díaz, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Don Josep Ginebra Molins, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
FILOLOGIA INGLESA (NUM. 1657)

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco Garrudo Carabias, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don José Luis Guijarro Morales, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Carmelo Cunchillos Jaime, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Rioja.

Doña Margarita Ardanaz Morán, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Luisa García García, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Doña M. Pilar Marín Madrazo, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don José Luis Berbeira Gardón, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Antonio Alvarez Amoros, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Alicante.

Don Juan José Tynan Brennan, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Dolores Romero Guillén, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA (NUM. 1902)

Comisión Titular

Presidente: Don José M. Aroca Hernández Ros, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Valladolid.

Secretario: Don José Javier Guemes Alzaga, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Luis María Hervella Torron, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Miguel Angel Barja Yañez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Oscar S. García Prada, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Felipe Cano Torres, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Secretario: Don Aniceto Jesús Murillo Mas, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Pedro Luis García Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Don Rafael Sivera Villanueva, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Sergio Jesús Rodríguez Machin, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
HISTOLOGIA (NUM. 7032)

Comisión Titular

Presidente: Don José Vilches Troya, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Luisa de Palacio Rubio, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel José Gayoso Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valladolid.

Doña Ana Otero Gómez, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de la Laguna.

Don Manuel Santafe Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Rovira i Virgili.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio López Muñoz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José M. López-Cepero López-Cepero, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Tomás Modesto M. García-Caballero Parada,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Doña M. Concepción Junquera Escribano, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Manuel Garrosa García, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valladolid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
HISTOLOGIA (NUM. 8095)

Comisión Titular

Presidente: Don José Vilches Troya, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Don José M. López-Cepero López-Cepero, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Luis Alberto Gómez Segade, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña M. del Pilar Panea Flores, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Luis Vicente Santamaría Solís, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio López Muñoz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Luisa de Palacio Rubio, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Luis García Miranda, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Doña M. Dolores E. López García, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Doña María Carmen Gianonatti Alias, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
HISTORIA ANTIGUA (NUM. 374)

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco J. Lomas Salmonte, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña Mercedes Serrato Garrido, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Manuel Roldán Hervas, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña María Luisa Cortijo Cerezo, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Don Patricio María Guinea Díaz, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Domingo Plácido Suárez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Manuel Ferreiro López, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Alberto Prieto Arciniega, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña M. Felicitas Bajo Alvarez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Don Juan José Seguí Marco, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General)

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
INGENIERIA QUIMICA (NUM. 390)

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Galán Vallejo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Manuel Macias García, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Ignacio Gutiérrez Ortiz, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Demetrio Gómez Pérez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Murcia.

Doña Josefa Moreno López, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Domingo Cantero Moreno, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. José Muñoz Cueto, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Miguel Angel Galán Serrano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don José Antonio Fernández López, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Don José Antonio Casas de Pedro, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
INGENIERIA QUIMICA (NUM. 1106)

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Galán Vallejo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Miguel Rodríguez Rodríguez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Miguel Angel Gutiérrez Ortiz, Catedrático
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don Francisco J. Recasens Baxarias, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Politécnica de Cataluña.

Don José Arnaldos Viger, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Politécnica de Cataluña.

Comisión Suplente

Presidente: Don Enrique Martínez de la Ossa Fernández,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Luis Isidoro Romero García, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Crispulo Gallegos Montes, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Don Federico Mijangos Antón, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Gerardo León Albert, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cartagena.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
LENGUA ESPAÑOLA (NUM. 478)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Antonio Frago Gracia, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Mariano Franco Figueroa, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Ramón Morala Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de León.

Doña María Isabel Montoya Ramírez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Francisco Torres Montes, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente

Presidente: Don José M.ª García Martín, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. José Martínez Alcalde, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Valencia.
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Vocales: Doña M. Angeles Libano Zumalacarregui, Cate-
drática de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña Silvia Iglesias Recuero, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Dolores del P. García Padrón, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS (NUM. 458)

Comisión Titular

Presidente: Don Ramón Carreras Planells, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Antonio José Fraidias Becerra, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Vicente Macian Martínez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Manuel Rafael Rodríguez Valero, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de A Coruña.

Don Vicente R. Bermúdez Tamarit, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión Suplente

Presidente: Don Bartomeu Sigales Pueyo, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Rafael Benítez Domínguez, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Luis Gómez Ribelles, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Manuel Palomar Carnicero, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Jaén.

Don Andrés Melgar Bachiller, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valladolid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA (NUM. 184)

Comisión Titular

Presidente: Don Joaquín Fernández-Crehuet Navajas,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Juan Antonio Zafra Mezcua, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Ferrán Sanz Carreras, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Don Juan Polo Padillo, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.

Don Luis Félix Valero Juan, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio Sierra López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Don Pedro José Nogueroles Alonso de la Sierra,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M. Carmen Sáenz González, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Alberto Mariscal Larrubia, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Don Enrique Gómez Gracia, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA (NUM. 185)

Comisión Titular

Presidente: Don Antonio Sierra López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Don Pedro José Nogueroles Alonso de la Sierra,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Ferran Sanz Carreras, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Don Miquel Porta Serra, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Antonio Valles Segales, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.

Comisión Suplente

Presidente: Don Joaquín Fernández-Crehuet Navajas,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Antonio Burgos Ojeda, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Doña M. Carmen Sáenz González, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Miguel Luis Martín Mateo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don José Ignacio González Arraez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MICROBIOLOGIA (NUM. 1360)

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco del Rey Iglesias, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don Manuel Cantoral Fernández, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Antonio Rodríguez Burgos, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Don José Agustín Guijarro Atienza, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don José María Ortega y Ruiz, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente

Presidente: Don Germán Larriba Calle, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Secretario: Don Manuel Antonio Rodríguez Iglesias, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Evelio José Perea Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Doña Agueda Fernández de Aranguiz Guridiz, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Cansado Visozo, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Murcia.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ORGANIZACION DE EMPRESAS (NUM. 7793)

Comisión Titular

Presidente: Don José Ruiz Navarro, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Don Fernando Martín Alcázar, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Felipe Ruiz López, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan Carlos Bou Llusar, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Don Angel García Rodrigo Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Ramón Valle Cabrera, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide.

Secretario: Don José Joaquín Céspedes Lorente, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Juan Ramón Oreja Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de la Laguna.

Don Francisco Ubeda Abad, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.

Don Antonio Ruiz Molina, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: PRE-
HISTORIA (NUM. 384)

Comisión Titular

Presidente: Don Rodrigo de Balbín Behrmann, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Secretario: Don José Luis Escacena Carrasco, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Fernando Ricardo Molina González, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Fernando Romero Carnicero, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don Juan Antonio Barceló Alvarez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión Suplente

Presidente: Dña. Pilar Acosta Martínez, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Doña María Belén y Deamos, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña M.ª Rosario Lucas Pellicer, Catedrática de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Carlos Lázaro Pérez Arrondo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Ernesto Manuel Martín Rodríguez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Palmas de Gran Canaria.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACION (NUM. 8495)

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco José Navarro Guzmán, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Concepción Alcalde Cuevas, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jesús Beltrán Llera, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Bernardo Báez de la Fe, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de la Laguna.

Don Francisco Juan García Bacete, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio Clemente Carrión, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Angel Marcilla Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M. Carmen Triado Tur, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña María Isabel Solé Gallart, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Rosa M. Rivas Torres, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA ANALITICA (NUM. 1608)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Antonio Pérez-Bustamante de
Monasterio, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Cádiz.

Secretario: Don Manuel Caballero Romero, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Manuel Madariaga Mota, Catedrático
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Luis Cortina Pallas, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña Ana Isabel Jiménez Abizanda, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de la Laguna.

Comisión Suplente

Presidente: Don Carmelo García Barroso, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Dominico Antonio Guillén Sánchez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Miguel Antonio de la Guardia Cirugeda, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi
General).

Doña M. Gracia Bagur González, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don Miquel-Joan Vidal Espinar, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA ANALITICA (NUM. 1609)

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel García Vargas, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña María Purificación Hernández Artiga,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Angel Maquieira Catalá, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Antonio Luis Crego Navazo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Alcalá de Henares.

Doña María de las Mercedes Jiménez Arrabal, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura.

Comisión Suplente

Presidente: Don Juan Antonio Pérez-Bustamante de
Monasterio, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Cádiz.

Secretario: Doña Mª Dolores Galindo Riaño, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Vocales: Don Josep Guasch Torres, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña M. Milagros Ballesteros González, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad Alcalá de Henares.

Don Juan Carlos Vidal Ibáñez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA ANALITICA (NUM. 1610)

Comisión Titular

Presidente: Don Carmelo García Barroso, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Dominico Antonio Guillén Sánchez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M. Carmen Martínez Lozano, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Luis Cuadros Rodríguez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Doña M. Sierra Jiménez García-Alcalá, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Comisión Suplente

Presidente: Don Manuel García Vargas, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Manuel Caballero Romero, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel Hernández Córdoba, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Enrique Barrado Estebán, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don Francisco Vinagre Jara, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Extremadura.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA FISICA (NUM. 320)

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Fernández Núñez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Jesús María Forja Pajares, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Luis Carlos Cesteros Iturbe, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Teresa Garay Pereg, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Francesc Mas Pujadas, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.

Comisión Suplente

Presidente: Don Abelardo Gómez Parra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Eduardo González Mazo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Francisco J. Aoiz Moleres, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Cayetano Collado Sánchez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Doña Conchita Arias Tejerina, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA FISICA (NUM. 500)

Comisión Titular

Presidente: Don Abelardo Gómez Parra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Joaquín Martín Calleja, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel Cortijo Mérida, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Valentín García Baonza, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Feliu Maseras Cuni, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión Suplente

Presidente: Don Manuel Domínguez Pérez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Jesús Forja Pajares, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Florencio Arce Vázquez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña Aurora Compostizo Sañudo, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Alicia Arrizabalaga Saenz, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA FISICA (NUM. 1611)

Comisión Titular

Presidente: Don Abelardo Gómez Parra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Joaquín Martín Calleja, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José María Costa Torres, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Josefa Angela García Calzón, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Doña Carmen Reyes Mateo Martínez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Comisión Suplente

Presidente: Don Manuel Fernández Núñez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Pilar Martínez Brell, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Francisco Arenas Rosado, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Doña Olga María Enma Conde Mouzo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Antonio Arroyo Gallego, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Burgos.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA FISICA (NUM. 1612)

Comisión Titular

Presidente: Don Daniel Escolar Méndez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Doña María del Rosario Haro Ramos, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Ernesto Diez Villanueva, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don José Luis García de Paz, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Doña Piedad Medina Casamayor, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General)

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco García Blanco, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Doña Mª Pilar Martínez Brell, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Xosé Luis Armesto Barbeito, Catedrático de
Universidad de la Universidad A Coruña.

Don Francisco Conejero Lara, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña Manuela Artal Lerin, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA INORGANICA (NUM. 205)

Comisión Titular

Presidente: Don Serafín Bernal Márquez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José María Pintado Caña, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Concepción Salinas Martínez de Lecea,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Alicante.

Don Miguel Quirós Olazabal, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Doña Beatriz Eva Villarroya Aparicio, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Comisión Suplente

Presidente: Doña M.ª Carmen Puerta Vizcaíno, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José Juan Calvino Gámez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Vicente Rafael Rives Arnau, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Antonio Medina Ortega, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de La Laguna.

Don José María López de Luzuriaga Fernández, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de la Rioja.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA INORGANICA (NUM. 1854)

Comisión Titular

Presidente: Don Serafín Bernal Márquez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Francisco Javier Botana Pedemonte, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Agustín Sánchez Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña M. Pilar Ramírez de la Piscina Millán, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Marilín Vivanco Fernández, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión Suplente

Presidente: Doña M. Carmen Puerta Vizcaíno, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Miguel Angel Cauqui López, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Julio Rodríguez Fernández, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Miguel Mena Montoro, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Francisco Javier López Garzón, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
TECNOLOGIAS DEL MEDIO AMBIENTE (NUM. 1497)

Comisión Titular

Presidente: Don Diego Sales Márquez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José María Quiroga Alonso, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Miguel Angel Aguilo Alonso, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña M. Estilita Ruiz Romera, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Cesar Bedoya Frutos, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Herminio Sastre Andrés, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Enrique Nebot Sanz, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Ignacio Tejero Monzón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Doña M. Peña Ormad Melero, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Jesús Martín Gil, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Valladolid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ANATOMIA Y EMBRIOLOGIA humana (NUM. 8297)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Antonio Copano Abad, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Dolores Merindano Encina, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Vocales: Don Luis Alvarez Guisado, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña M. Natividad García Atares, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Miguel Angel Muñoz Sanz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Manuel Rosety Plaza, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Daniel Toranzo Martínez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.
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Vocales: Don Francisco José Sánchez del Campo, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Miguel Hernández
de Elche.

Don Francisco J. Toro Santos, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de A Coruña.

Doña Santos Suárez Garnacho, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
FARMACOLOGIA (NUM. 7006)

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Gibert Rahola, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Eva Delpón Mosquera, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Manuel García Morillas, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña María José Alcaraz Torno, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General)

Don Valentín Ceña Callejo, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Serrano Molina, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Doña M. Jesús del Río Mayor, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Don Julio Francisco Cortijo Gimeno, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Felipe Sánchez de la Cuesta Alarcón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Don Francisco Orallo Cambeiro, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
HISTORIA E INSTITUCIONES ECONOMICAS (NUM. 7716)

Comisión Titular

Presidente: Don José Morilla Critz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Secretario: Don Juan Antonio Lacomba Avellán, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Leandro Prados de la Escosura, Catedrático
de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Don Salvador Hernández Armenteros, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Don Angel Rafael Poveda Sánchez, Catedrático de Escuela
Universitario de la Universidad de Alicante.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Hernández Andreu, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Pedro Velarde Revilla, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocales: Don Joan Martínez Alier, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don José M. Fernández del Pozo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de León.

Don Hilario Casado Alonso, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valladolid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
HISTORIA E INSTITUCIONES ECONOMICAS (NUM. 7718)

Comisión Titular

Presidente: Don José Antonio Parejo Barranco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don José Ignacio Martínez Ruiz, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Pujol Andreu, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Juan Antonio Lacomba Avellán, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga.

Don José Miguel Reyes Mesa, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente

Presidente: Don Eloy Fernández Clemente, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Hilario Casado Alonso, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Don José Morilla Critz, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Alcalá de Henares.

Don Antonio Florencio Puntas, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Doña M. Presentación Castiella Rodríguez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MATEMATICA APLICADA (NUM.1107)

Comisión Titular

Presidente: Don José Miguel Pacheco Castelao, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de las Palmas de Gran
Canaria.

Secretario: Don Alejandro Pérez Cuellar, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Andrés Martín Rioja, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Miguel Lloret Climent, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Alicante.

Don Gerardo Rodríguez Sánchez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Inmaculada Pérez de Guzmán Molina,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Félix Martínez de la Rosa, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Antonio Huerta Cerezuela, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don José Patricio Gómez Pérez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Carlos Finkel Ripsman, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MATEMATICA APLICADA (NUM. 2952)

Comisión Titular

Presidente: Don José Miguel Pacheco Castelao, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.
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Secretario: Don Alejandro Pérez Cuellar, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Pedro Martínez Amores, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don José Luis Malaina Ríos, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña Angela Rojas Matas, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Inmaculada Pérez de Guzmán Molina,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Felix Martínez de la Rosa, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Luis Alberto Ibort Latre, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Doña María Josefa González Gómez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Santiago Forcada Plaza, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MICROBIOLOGIA (NUM. 7987)

Comisión Titular

Presidente: Don José Mira Gutiérrez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña María Pilar Gonzalo Vicente, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Doña M. Isabel Bernardez Hermida, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Antonio Ventosa Ucero, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Sevilla.

Doña María Josefa Figueras Salvat, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Rovira i Virgili.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Calbo Torrecillas, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Doña M. Antonia Ferrus Pérez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Doña Dolores Eva Valdivia Martínez, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Francisco Eduardo Rodríguez Valera, Catedrático de
Universidad de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

Don Antonio G. Pisabarro de Lucas, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pública de Navarra.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA FISICA (NUM. 223)

Comisión Titular

Presidente: Don Daniel Escolar Méndez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José María Sánchez Jiménez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Vocales: Don Ramón González Rubio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M. Rosario Díaz Fernández, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don José Joaquín Maraver Puig, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco García Blanco, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Doña M. José Feliu Ortega, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel María Domínguez Pérez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don José María Alia Robledo, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Castilla La Mancha.

Doña Ana María Vázquez Molini, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Castilla La Mancha.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
QUIMICA FISICA (NUM. 1706)

Comisión Titular

Presidente: Don Abelardo Gómez Parra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña María José Feliu Ortega, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Angel González Ureña, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Joaquín Maraver Puig, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Huelva.

Doña Edelmira Valero Ruiz, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Castilla La Mancha.

Comisión Suplente

Presidente: Don Santiago Lago Aranda, Catedrático de
Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.

Secretario: Don Jaume Puy Llorens, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Lleida.

Vocales: Don Miguel Durán Portas, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Girona.

Doña M. Rosario Díaz Fernández, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don Francisco Javier Cases Iborra, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
SOCIOLOGIA (NUM. 7720)

Comisión Titular

Presidente: Don Salustiano del Campo Urbano, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Doña Concepción Virgili Belda, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Benjamín Oltra Martín de los Santos, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Alicante.

Don Fernando Gil Villa, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Salamanca.

Don Honorio Martín Izquierdo, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Eduardo López-Aranguren Quiñones,
Catedrático de Universidad de la Universidad Carlos III.

Secretario: Don Raimundo Drudis Baldrich, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla La
Mancha.

Vocales: Don Manuel Martín Serrano, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
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Don Salvador Carrasco Calvo, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Barcelona.

Don Víctor Urruela Rodríguez, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad del País Vasco.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ZOOLOGIA (NUM. 7090)

Comisión Titular

Presidente: Don Felipe Pascual Torres, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Doña Reyes Peña Santiago, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Vocales: Doña M. Soledad Izquierdo López, Catedrática
de Universidad de la Universidad de las Palmas de Gran
Canaria.

Don Eduardo González Gurriaran, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de A Coruña.

Doña Isabel Moreno Castillo, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Islas Baleares.

Comisión Suplente

Presidente: Don Manuel Blasco Ruiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Secretario: Don José Prenda Marín, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don José Enrique García Raso, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Don Enrique Carbonell Baldovi, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General)

Doña Carmen Bach Piella, Catedrática de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (NUM. 1498)

Comisión Titular

Presidente: Don Arturo Delgado Cabrera, Catedrático de
Universidad de la Univ. de las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don José María Jurado Magdaleno, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Felix Sanz González, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña María Isabel Sánchez Villanueva, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

Don Jesús Manuel Casado Casado, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión Suplente

Presidente: Don Emilio Menéndez Ayuso, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de las Palmas de Gran
Canaria.

Secretario: Don Antonio Moreno Verdulla, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Antonio Ramajo Caño, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Doña M. Margarita Prats Ripoll, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Doña M. del Pilar Najarro González, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Rioja.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES (NUM. 1376)

Comisión Titular

Presidente: Don Jesús Estepa Giménez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Secretario: Don Antonio Ernesto Gómez Rodríguez, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Málaga.

Vocales: Doña Isabel Mercedes Martín Moreno, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.

Doña Inés Rodríguez Sánchez, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Univ. de Extremadura.

Doña Aurora Arroyo Doreste, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Comisión Suplente

Presidente: Doña M. del Rosario Piñero Peleteiro, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Francisco J. de Prado Rodríguez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Don Angel Liceras Ruiz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Doña M. Teresa Murua Múgica, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña Cecilia Llobet Roig, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR (NUM. 1500)

Comisión Titular

Presidente: Don José Felix Angulo Rasco, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña Mercedes Dobarco Robla, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Ignasi Puigdellivol Aguade, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Josefa García Sánchez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Doña M. Teresa Núñez Mayán, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de A Coruña.

Comisión Suplente

Presidente: Don Angel Ignacio Pérez Gómez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Doña Pilar Seco Torrecillas, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Rosa María Oteiza Aldasoro, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Eudaldo Corchón Alvarez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Don Xavier Besalu Costa, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Girona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD (NUM. 774)

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Larrán Jorge, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Doña M. Yolanda Calzado Cejas, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M. del Pilar Pérez García, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Carlos Javier Sanz Santolaria, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Don Pedro Carvajal Molina, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Rey Juan Carlos.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Joaquina Laffarga Briones, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Doña Eva M. Mulero Mendigorri, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Joaquín Moro Hernández, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Don José Miguel Prado Caballero, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don José Ramón Monrobel Alcántara, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Rey Juan Carlos.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ENFERMERIA (NUM. 3086)

Comisión Titular

Presidente: Don Luis Javier Moreno Corral, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña Concepción Carnicer Fuentes, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Diego Pedrera Zamorano, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Doña Nieves Pecete Donaire, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Doña Nuria Esther Varela Feal, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de A Coruña.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Rafael Crespo Benítez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Emilio Ignacio García, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jacinto Miguel Gómez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Doña M. del Pilar Martínez Navía Ososrio, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Don Melchor Horcajo Sanz, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ENFERMERIA (NUM. 3087)

Comisión Titular

Presidente: Don Luis Javier Moreno Corral, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Rafael González Rodríguez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jesús Pérez Lerga, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña Rosalía Pedreny Oriol, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Soledad Vázquez Santiago, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Miguel Angel Ruiz Jiménez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña Cristina Castro Yuste, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Milagros Molina Alarcón, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Doña M. Alejandra Martínez Orozco, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Doña María Teresa Icart Isern, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ENFERMERIA (NUM. 3088)

Comisión Titular

Presidente: Don Luis Javier Moreno Corral, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. José García Cabanillas, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Corsino Rey Galán, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don Manuel Peñas Maldonado, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Granada.

Doña Ana María Vega Fernández, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de León.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Rafael Crespo Benítez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Carmen Paublete Herrera, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Francisco P. Mora Miguel, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia (Estudi
General).

Doña Encarnación Martínez Quesada, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Doña Francisca M. Iglesias Pérez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
FILOLOGIA FRANCESA (NUM. 1685)

Comisión Titular

Presidente: Doña María Dolores Bermúdez Medina, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña María del Pilar Rodríguez Reyes, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Cádiz.

Vocales: Doña M. Esther García-Otero González, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Doña Silvie Raynal Gouts, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Almería.

Don Angel Vázquez Martín, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Carmen Camero Pérez, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Doña Simone Prigent Seite, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
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Vocales: Doña Danielle M. Dubroca Galin, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Doña M. Angeles Moreno Lara, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de La Rioja.

Doña Inmaculada Linares Lara, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia (Estudi
General).

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
MATEMATICA APLICADA (NUM. 973)

Comisión Titular

Presidente: Don Felix Martínez de la Rosa, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José C. Camacho Moreno, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Yolanda Villacampa Esteve, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Doña Vicenta María Calvo Rosello, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Carlos Ignacio González Grandas, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Agustín de la Villa Cuenca, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Secretario: Don Antonio Luis Casto Torres, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Ester Simo Mezquita, Catedrática de Escue-
la Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña Encarnación Algaba Durán, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Don José María Sierra Carrizo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Huelva, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Huelva de 7 de noviembre de 2001 (BOE
de 26 de noviembre de 2001), por la que se convocan Con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º apartado 8.º del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Huelva, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Huelva, 5 de diciembre de 2003.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA

Y CONTABILIDAD - 3

Comisión Titular

Presidente: Don José Luis Martín Martín, Catedrático de
Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Vocales:
Don Eugenio Prieto Pérez, Catedrático de Universidad de

la Universidad Complutense de Madrid.
Don Rafael Santamaría Aquilue, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Pública de Navarra.
Don José Luis Iglesias Sánchez, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Vigo.

Secretario: Don Santiago García González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Antonio Domínguez Machuca, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Diego Ramírez Sarrio, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Barcelona.
Doña M. Carmen Norverto Laborda, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Joaquín Juan Marhuenda Fructuoso, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Miguel Angel Domínguez Machuca, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA

Y CONTABILIDAD - 4

Comisión Titular

Presidente: Don Guillermo Juan Sierra Molina, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Domingo García Pérez de Lema, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cartagena.
Don Francisco Javier Luna Luque, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Cantabria.
Don Jesús Joaquín Broto Rubio, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don José Ignacio Martínez Churiaque, Cate-
drático de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión Suplente

Presidente: Doña Joaquina Laffarga Briones, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Vicente Tomás González Catalá, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
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Don Francisco Gabas Trigo, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Doña M. Monserrat Díaz Fernández, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Antonio López Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 5

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco Barranco Paulano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don José María Virgos Rovira, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Oviedo.
Don Eduard Cesari Aliberch, Catedrático de Universidad

de la Universidad de las Islas Baleares.
Don Rafael Ramis Abril, Catedrático de Universidad de

la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Marcelo Rodríguez Danta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Jaime Manuel Amorós Arnau, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Cantabria.
Don Fernando Abundio Tejerina García, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Valladolid.
Don Carlos Román Sánchez López, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Francisco Gascón Latasa, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: - COMERCIALIZACION

E INVESTIGACION DE MERCADOS - 12

Comisión Titular.

Presidente: Don Enrique Carlos Díez de Castro, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Miguel Antonio Santesmases Mestre, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Marcelo Royo Vela, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Valencia.
Don Oscar González Benito, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don José Angel Martín Leal, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Enrique Martín Armario, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales:
Don Francisco Serrano Gómez, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Cádiz.
Don Miguel Angel Moliner Tena, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Jaume I de Castellón.
Doña Nora Rita Lado Couste, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Don Francisco Javier Leal López, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO INTERNACIONAL

PUBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES - 14

Comisión Titular

Presidente: Don Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Eladio Arroyo Lara, Catedrático de Universidad de

la Universidad de La Laguna.
Don Ignacio Forcada Barona, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Doña Ana María Salinas de Frías, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Pablo Antonio Fernández Sánchez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente.

Presidente: Don José Manuel Peláez Marón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Doña María Esther Barbe Izuel, Catedrática de Universidad

de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Doña M. Dolores Blázquez Peinado, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Jaume I de Castellón.
Don Julio A. Vives Chillida, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.

Secretaria: Doña María Cruz Arcos Vargas, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA FRANCESA - 25

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Marín Jorge, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Doña M. Carmen Camero Pérez, Catedrática de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Doña M. Angeles Caamaño Piñeiro, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona.



BOJA núm. 245Página núm. 26.798 Sevilla, 22 de diciembre 2003

Doña María Carmen Ramírez Gómez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña María José Chaves García, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Jesús Cascón Marcos, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Juan Fidel Corcuera Manso, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Zaragoza.
Don Eduardo Vargas Cotera, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Valladolid.
Doña M. Monserrat Serrano Mañes, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Manuel Bruña Cuevas, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA GRIEGA - 26

Comisión Titular.

Presidente: Don Aurelio Pérez Jiménez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales:
Don José María Lucas de Dios, Catedrático de Universidad

de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Don Rafael Galle Cejudo, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Cádiz.
Doña M. Eugenia Rodríguez Blanco, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña María Regla Fernández Garrido, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don J. Luis Calvo Martínez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Carlos Miralles Sola, Catedrático de Universidad de

la Universidad de Barcelona.
Don Eduardo José Acosta Méndez, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Doña Araceli Striano Corrochano, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Juan Francisco Martos Montiel, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Málaga.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: - FILOSOFIA - 29

Comisión Titular

Presidente: Don Jacinto Luis Choza Armenta, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Julio Bayón Cerdán, Catedrático de Universidad de

la Universidad Autónoma de Madrid.
Doña Rosario García del Pozo, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Doña María Luisa Santos Gómez, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Julio Gallego Izquierdo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Mariano Alvarez Gómez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales:
Don Modesto Berciano Villalibre, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Oviedo.
Don Salvador de Broca Tella, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona.
Don Roberto Albares Albares, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Salamanca.

Secretaria: Doña María Luz Pintos Peñaranda, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 30

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Fernando Cruz Plazaola Muguruza, Catedrático de

Universidad de la Universidad del País Vasco.
Doña María del Barrio Casado, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Joaquín Navasquillo Hervás, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Juan Pedro Bolívar Raya, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Barranco Paulano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Manuel Rodríguez de Rivera, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Don José María Senties Vian, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Cantabria.
Doña M. Carmen Quintero Ortega, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad de Córdoba.

Secretario: Don Federico Vaca Galán, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Huelva.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 31

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco Barranco Paulano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Francisco Pomer Murgui, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Valencia.
Doña Delfina María Bastos González, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Granada.
Don Angel Ignacio Negueruela Suberviola, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Enrique de Miguel Agustino, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don José Rodríguez García, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Oviedo.
Don Benjamín Seoane Rodríguez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Arturo Gabirel Quirantes Sierra, Profesor Titular de

Universidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Doña Sara Cruz Barrios, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 32

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Rafael Ramis Abril, Catedrático de Universidad de

la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Francisco J. Batlles Garrido, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Almería.
Doña Marta Net Marce, Profesora Titular de Universidad

de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Juan Pedro Bolívar Raya, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Gascón Latasa, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Eugenio Rodríguez Núñez, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Doña Julia Asunción Serra Rodríguez, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Vigo.

Don Laureano Ramírez de la Piscina Millán, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Enrique de Miguel Agustino, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 33

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco Barranco Paulano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don José Ramón Ramos Barrado, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Málaga.
Doña Luisa Eugenia Bausa López, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Don Agustín Noval Melián, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Federico Vaca Galán, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Ramón Román Roldán, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Granada.
Don Pedro Serrano Bravo, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Cantabria.
Don Patricio Ramírez Hoyos, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Secretario: Don Enrique de Miguel Agustino, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: - FISICA APLICADA - 34

Comisión Titular

Presidente: Don Francisco Gascón Latasa, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Francisco Javier Ramos Ramis, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña Ana Isabel Bayón Rojo, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Doña Monserrat H. Novell Enrech, Profesora Titular de

Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Enrique de Miguel Agustino, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:
Don Luis Fernando Romani Martínez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Vigo.
Doña Gema Sese Castel, Profesora Titular de Universidad

de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Rafael Ramírez Jiménez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Secretario: Don Juan Pedro Bolívar Raya, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION

DE EMPRESAS - 45

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Julián Pavón Morote, Catedrático de Universidad de

la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Francisco José Conca Flor, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Alicante.
Don Raúl Poler Escoto, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio Leal Millán, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Bernardo Prida Romero, Catedrático de Universidad

de la Universidad Carlos III de Madrid.
Don Adolfo Enrique Vázquez Sánchez, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Antonio Salamero Salas, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION

DE EMPRESAS - 46

Comisión Titular.

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Eduardo Pérez Gorostegui, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Doña Carolina María Consolación Segura, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Juan de la Poza Pérez, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Emilio P. Díez de Castro, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don José Manuel Rodríguez Carrasco, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Don Luis Vázquez Suárez, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Salamanca.
Don Rodolfo Salinas Zárate, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de La Rioja.

Secretario: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION

DE EMPRESAS - 47

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Manuel Pérez Montiel, Catedrático de Universidad

de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Ignacio Contin Pilart, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Pública de Navarra.
Doña M. Luisa Ramírez Aleson, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Antonio Leal Millán, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Lorenzo Ros McDonnell, Catedrático de Universidad

de la Universidad Politécnica de Cartagena.
Don José Vicente Lorente, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad de Salamanca.
Don Ramón Salvador Valles, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION

DE EMPRESAS - 48

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:
Don Camilo Prado Freire, Catedrático de Universidad de

la Universidad Rey Juan Carlos.
Doña Ana María Coves Moreno, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Rafael Ramos Díaz, Profesor Titular de Universidad

de la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Emilio P. Díez de Castro, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Manuel Ruiz González, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Lleida.
Don José María Viedma y Martí, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Doña Mercedes F. Sánchez-Apellániz García, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERIA - 68

Comisión Titular

Presidente: Don Joaquín Sala Franco, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales:
Don Juan Fernando Jiménez Díaz, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Doña M. Dolores Mateos García, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Josefina Graciela Castañeda Suardiaz Profesora

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La
Laguna.

Secretaria: Doña Ana Barquero González, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Donat Colomer, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales:
Doña Ana María Leyva García, Catedrática de Escuela

Universitaria de la Universidad de Granada.
Doña Paloma Gómez Díaz, Profesora Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña M. Teresa Fernández Rodrigo, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Secretaria: Doña María Dolores Cárdenas Santos, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERIA - 69

Comisión Titular

Presidenta: Doña Juana María Hernández Conesa, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocales:
Doña Dolores Juvinya Canal, Catedrática de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Girona.
Doña María Iciar Mayoz Echaniz, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Doña M. Paz Castro González, Profesora Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de León.

Secretario: Doña María Isabel Mariscal Crespo, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don José Siles González, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales:
Don José Manuel López Paz, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Santiago de Compostela.
Doña María Paz Gómez Martín, Profesora Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Oviedo.
Doña María Pilar Fernández Sánchez, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Secretaria: Doña María Dolores González de Haro, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERIA - 70

Comisión Titular

Presidente: Don José Siles González, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales:
Doña Dolores Juvinya Canal, Catedrática de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Girona.
Doña Epifania N. Medina Artiles, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Don Avelino Castro Pastor, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Secretario: Doña María Isabel Mariscal Crespo, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidenta: Doña Juana María Hernández Conesa, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.
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Vocales:
Don José Manuel López Paz, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Santiago de Compostela.
Doña M. del Carmen Gómez Moreno, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.
Doña M. Blanca Fernández Vallhonrat, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Secretaria: Doña María Dolores González de Haro, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERIA - 71

Comisión Titular

Presidente: Don Joaquín Sala Franco, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales:
Don Juan Francisco León Puy, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Zaragoza.
Doña Carmen Don Medina Castellano, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Doña María Pilar Castro Rodríguez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Secretaria: Doña Ana Barquero González, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Donat Colomer, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales:
Don Angel Llacer Escorihuela, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Valencia.
Don Joaquín Gómez Vázquez, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Córdoba.
Don Juan Manuel Fernández Varela, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Secretaria: Doña María Dolores Cárdenas Santos, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA - 73

Comisión Titular

Presidente: Don Rafael García-Tenorio García-Balmaseda,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Joaquín C. López Lago, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de La Coruña.

Don Víctor Espinosa Roselló, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Angel Rodríguez Santana, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Jesús González Labajo, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Fabián Frutos Rayego, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Atanasio Lleo Morilla, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Politécnica de Madrid.
Don Rafael Andreu Jornet, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.
Doña María Jesús Toledo Abad, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Francisco Pizarro Navarrete, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA DE SISTEMAS
Y AUTOMATICA - 74

Comisión Titular

Presidente: Don Armando Fernández Sarasola, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales:
Don José Gabriel Zato Recellado, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Politécnica de Madrid.
Don Javier Bretón Rodríguez, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de La Rioja.
Don Francisco J. Pérez Castelo, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Secretario: Don Manuel Joaquín Redondo González, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don José María Fernández Meroño, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cartagena.

Vocales:
Don Angel Alonso Alvarez, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de León.
Don Roque Torres Sánchez, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Cartagena.
Don Alvaro Rodríguez Aguirrebengoa, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Secretario: Don Darío García Rodríguez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA DE SISTEMAS
Y AUTOMATICA - 76

Comisión Titular

Presidente: Don Armando Fernández Sarasola, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales:
Don Angel Alonso Alvarez, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de León.
Don Jesús Calabozo Morán, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de León.
Don Angel Pérez de Madrid Pablo, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia.

Secretario: Don Manuel Joaquín Redondo González, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

Comisión Suplente.

Presidente: Don José María Fernández Meroño, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cartagena.

Vocales:
Don Jorge Argüelles García, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Oviedo.
Don José Luis Trillo Rodríguez, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Vigo.
Don Juan Luis Rojas Ojeda, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Darío García Rodríguez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: LENGUAJES Y SISTEMAS
INFORMATICOS - 78

Comisión Titular

Presidente: Don José Miguel Toro Bonilla, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don José Rafael Pérez Aguiar, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Don Borja Valles Fuente, Profesor Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Manuel Marco Such, Profesor Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Miguel Angel Vélez Vélez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Buenaventura Clares Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Manuel Pérez Cota, Catedrático de Escuela Univer-

sitaria de la Universidad de Vigo.
Don Miguel Riesco Albizu, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Oviedo.
Doña Marta Oliva Sole, Profesora Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Lleida.

Secretario: Don Juan Antonio Ortega Ramírez Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: LENGUAJES Y SISTEMAS
INFORMATICOS - 79

Comisión Titular

Presidente: Don José Miguel Toro Bonilla, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Manuel Pérez Cota, Catedrático de Escuela Univer-

sitaria de la Universidad de Vigo.
Don Koldobika Gojenola Galletebeitia, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don Enrique Soler Castillo Profesor Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Juan Antonio Ortega Ramírez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Buenaventura Clares Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Jesús Rivero Laguna, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Celso Campos Bastos, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Vigo.
Don José María Alcaide Salinas, Profesor Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Secretario: Don Miguel Angel Vélez Vélez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: LENGUAJES Y SISTEMAS
INFORMATICOS - 80

Comisión Titular

Presidente: Don José Miguel Toro Bonilla, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Jesús Rivero Laguna, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don Jon Ander Gómez Adrián, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.
Don Josep Soler Maso, Profesor Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Girona.



BOJA núm. 245Página núm. 26.804 Sevilla, 22 de diciembre 2003

Secretario: Don Juan Antonio Ortega Ramírez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: Don Buenaventura Clares Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Jesús Sánchez López, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Doña M. Cristina Campos Sancho, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Jaume I de Castellón.
Don José Francisco Aldana Montes, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Miguel Angel Vélez Vélez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: LENGUAJES Y SISTEMAS
INFORMATICOS - 81

Comisión Titular

Presidente: Don José Miguel Toro Bonilla, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Jesús Sánchez López, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Doña Eva María Gómez Ballester, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Don Armando Suárez Cueto, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Juan Antonio Ortega Ramírez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Buenaventura Clares Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:
Don Francisco Sanchís Marco, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Don José Carlos Canal Velasco, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Málaga.
Don José Luis Alonso Berrocal, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don Miguel Angel Vélez Vélez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS - 84

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Miguel Angel Sastre Castillo, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña M. Covadonga Carus Villazón, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.
Doña Olga Pons Peregort, Profesora Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Juan Manuel Cepeda Pérez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Antonio Emilio Ureña López, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Málaga.
Doña M. Teresa Torres Coronas, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili de
Tarragona.

Doña M. Gloria Romero Romero, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña María Lucía Rodríguez Félix, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS - 85

Comisión Titular

Presidente: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Doña Dolores Tous Zamora, Catedrática de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Málaga.
Don Cristóbal Casanueva Rocha, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don José Ricardo Prieto Almisas, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Juan Manuel Cepeda Pérez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Ricardo Veroz Herradón, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Córdoba.
Don Joaquín Traverso Cortés, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Sergio C. Roque González, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretaria: Doña Elena Robles Rábago, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS - 86

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Antonio Emilio Ureña López, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Málaga.
Doña M. Magdalena Castaño Trujillo, Profesora Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Don Agustín Prunell Tuduri, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Don Juan Manuel Cepeda Pérez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Jorge Vilajosana Béjar, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Doña M. Mercedes Ubeda García, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.
Doña M. del Mar Ros Padilla, Profesora Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Ana María Moreno Menéndez, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS - 87

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Ricardo Veroz Herradón, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Córdoba.
Doña M. Elvira Cerver Romero, Profesora Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad de Valencia.
Don David Pujolar Morales, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Don Juan Manuel Cepeda Pérez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Doña Isabel María Abad Guerrero, Catedrática de Escuela

Universitaria de la Universidad de Málaga.
Doña Olga Urbina Pérez, Profesora Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Zaragoza.
Doña M. Concepción Rubio Picón, Profesora Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Cristóbal Casanueva Rocha, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS - 88

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Jorge Vilajosana Béjar, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Angel Cervera Paz, Profesor Titular de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Cádiz.
Don Diego F. Quer Ramón, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Juan Manuel Cepeda Pérez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Luciano del Alamo Díaz, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Juan Ignacio Ureta Gómez de Tejada, Profesor Titular

de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.
Don José Ignacio Rufino Rus, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don José Luis Roldán Salgueiro, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS - 89

Comisión Titular

Presidente: Don Manuel Carrasco Carrasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Doña Isabel María Abad Guerrero, Catedrática de Escuela

Universitaria de la Universidad de Málaga.
Don Augusto Cobos Pérez, Profesor Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Valladolid.
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Don Francisco J. Quirós Tomás Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Juan Manuel Cepeda Pérez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: Don Alfonso A. Vargas Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocales:
Don Santiago Alfageme Díez, Catedrático de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de León.
Doña Mireia Valverde Aparicio, Profesora Titular de Escue-

la Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona.
Doña M. Carmen Ruiz Amaya, Profesora Titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario: Don Francisco Javier Caro González, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se notifican
y hacen públicas las subvenciones concedidas para
la creación, consolidación y mejora de pequeñas
empresas de mujeres en la Comunidad Autónoma de
Andalucía durante el año 2003.

De acuerdo con lo prevenido en el apartado 5 del art. 9
de la Orden de la Consejería de la Presidencia de 18 de abril
de 2002 (en su redacción de acuerdo con la modificación
llevada a cabo por la Orden de 20 de marzo de 2003), por
la que se establecen el procedimiento y las bases reguladoras
aplicables a la concesión de subvenciones por este Instituto
para la creación, consolidación y mejora de pequeñas empre-
sas de mujeres en la Comunidad Autónoma de Andalucía;
y para los efectos de conocimiento general previstos en el
art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se notifica a las personas y empresas interesadas que han
participado en su convocatoria para este ejercicio (llevada a
cabo por la Resolución de este Instituto de 2 de abril de 2003
-BOJA núm. 70, de 11 de abril-) y se hace público que,
a propuesta de la Comisión de Selección prevista en dicha
Orden reguladora, se ha resuelto conceder las subvenciones
relacionadas en el Anexo, en el cual se indican las beneficiarias,

la valoración obtenida por sus proyectos empresariales, la
cuantía de las ayudas, los gastos subvencionados, el presu-
puesto que se acepta en cada caso y el porcentaje del mismo
que se financia (el plazo de ejecución de la actividad sub-
vencionada, la fecha de inicio del cómputo del mismo, la
forma y secuencia del pago, los requisitos exigidos para su
abono, las condiciones impuestas a las beneficiarias y el plazo
y la forma de justificación de los gastos se harán constar en
las notificaciones que de forma individualizada les serán
remitidas).

Al propio tiempo, se notifica que han sido desestimadas
las solicitudes que no se mencionan en dicho Anexo.

Contra la Resolución adoptada, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Instituto en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo competente en el plazo de dos
meses contados a partir de la fecha de inicio de cómputo
anteriormente indicada (si se opta por el recurso de reposición
no podrá interponerse el contencioso-administrativo hasta que
aquél no sea resuelto expresamente o se produzca su deses-
timación presunta).

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- La Directora, Teresa
Jiménez Vílchez.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 9 de diciembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se declara Municipio Turís-
tico al municipio de Santiponce (Sevilla).

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo apro-
bada por el Parlamento de Andalucía en ejercicio de la com-
petencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma por
el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, crea la figura
del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en el capí-
tulo II del Título II de la citada Ley.

En desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002, de 28
de mayo, de Municipio Turístico, regula los requisitos y el
procedimiento necesarios para acceder a la declaración de
Municipio Turístico la cual, en virtud de lo establecido por
el artículo 12 de la citada disposición, se efectuará mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la
normativa descrita, el Ayuntamiento de Santiponce solicitó con
fecha 23 de diciembre de 2002 la declaración de Municipio
Turístico ante la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, acompañada de la documen-
tación requerida por el artículo 5 del citado Decreto, que se
concreta en la siguiente:

1. Certificado del acuerdo plenario de la Corporación
municipal adoptado por unanimidad de los miembros de la
Corporación, tal y como prescribe el artículo 4.3 del Decreto
de Municipio Turístico.

2. Certificado acreditativo de las visitas realizadas al Con-
junto Arqueológico de Itálica en el año 2001, expedido por
el gestor del mismo.

3. Memoria descriptiva con el siguiente contenido:

- Actuaciones y servicios que presta el municipio respecto
a los vecinos y a la población turística asistida, referidos a
los servicios mínimos establecidos en el artículo 26 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Se relacionan los servicios básicos que el Ayuntamiento
de Santiponce ofrece a la población, haciendo un especial
esfuerzo en la prestación y mantenimiento de servicios que,
de manera directa o indirecta, afectan al colectivo de visitantes
de la localidad, fundamentalmente los relacionados con el
embellecimiento de áreas monumentales, ajardinamiento y
mejora de entornos, así como otros servicios y actividades
relacionadas con el turismo.

- Descripción de la problemática que presenta la adecuada
prestación de los servicios enumerados en el punto anterior
y proyectos que resultaría necesario abordar.

La problemática en la prestación de los servicios radica
fundamentalmente en el elevado número de personal que
requiere el mantenimiento de las zonas de influencia de los
monumentos, para ofrecer un servicio de calidad a los
visitantes.

Por otro lado, la dispersión de los monumentos exige la
creación de un nexo de unión entre ellos especialmente de
carácter peatonal, facilitando el recorrido por el casco urbano.
Así como la necesidad de dotación de terrenos para apar-
camiento de vehículos para lograr fluidez en la llegada/salida
de turismos y autobuses a los entornos de las zonas monu-
mentales.

En cuanto a los proyectos que sería necesario abordar,
cabe citar, entre otros, los relacionados con la mejora y embe-
llecimiento del casco antiguo, creación de aparcamientos,
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acceso adecuado a monumentos, mejora de la señalización
turística o la rehabilitación en su totalidad del Monasterio de
San Isidoro del Campo. En general, actuaciones dirigidas a
lograr la adecuada prestación de todos los servicios e infraes-
tructuras con repercusión directa en la actividad turística.

- Información sobre la liquidación del presupuesto del
año anterior a la presentación de la solicitud (2001) con valo-
ración detallada de ingresos y gastos de los servicios que efec-
tivamente se prestan.

La Memoria refleja la situación de ingresos y gastos del
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2001, así como infor-
mación acerca de los ingresos y gastos que tienen relación
con la actividad turística del citado ejercicio.

Se observa que los ingresos corrientes han servido para
financiar los gastos corrientes en materia de turismo. Los ingre-
sos de capital, préstamos y subvenciones han sido utilizados
para financiar las inversiones realizadas por el Ayuntamiento
para la mejora de la actividad turística.

Con referencia a la información relativa a los ingresos
y gastos previstos para los proyectos y actuaciones futuras,
con expresión de las diferentes fuentes de financiación, se
acompañan a la Memoria las hojas resumen por años, de
las actuaciones previstas en el Plan Estratégico de Desarrollo
Turístico de Santiponce (2003-2007), en las que se definen
las fuentes de financiación de los proyectos.

- Información sobre el planeamiento urbanístico y su reper-
cusión en el turismo. Valoración suficiente de los aspectos
contemplados en el apartado 3 del artículo 3 del Decreto.

a) El planeamiento urbanístico de Santiponce no ha sido
sometido al trámite de evaluación de impacto ambiental por
no serle de aplicación la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental de Andalucía. Esta Ley exime de esta
obligación a los instrumentos de planeamiento general ante-
riores a la entrada en vigor de la Ley.

b) La dotación de Espacios Libres de Santiponce cumple
con los estándares mínimos, de acuerdo con la legislación
urbanística.

c) En lo relativo a la cualificación de las infraestructuras
y equipamientos urbanos, reforma interior y mejora de las
zonas saturadas por el uso turístico residencial, se destacan
en la Memoria actuaciones en materia de equipamiento depor-
tivo y educativo de la Vega Norte, la nueva sede del Ayun-
tamiento en Plaza de la Constitución o la dotación de nuevo
equipamiento sociocultural en el término municipal.

d) Con respecto a los planes de accesibilidad para la
supresión de barreras arquitectónicas en el municipio, si bien
no se ha redactado específicamente ningún Plan de Acce-
sibilidad, se exigirá el cumplimiento de la normativa vigente
a medida que se ejecute el planeamiento de desarrollo.

En la Memoria destacan, entre las actuaciones ejecutadas,
el Proyecto de Rehabilitación y Reurbanización del Entorno
del Teatro, el Proyecto de Reurbanización del Paseo de Itálica
o el Proyecto de Reurbanización de la Plaza de la Constitución.

e) El tratamiento de los recursos naturales y la adaptación
de los usos al entorno turístico se configura como uno de
los objetivos principales que se abordan en la Revisión del
Plan General de Santiponce (actualmente en proyecto).

- Plan Turístico Municipal o instrumento de planificación
turística similar.

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión de 30 de octubre
de 2002 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación de
propuesta del Plan Estratégico de Desarrollo Turístico de San-
tiponce para 2003-2007. El Plan se compone de un estudio
preliminar el cual expresa la localización, población o estruc-
tura económica del municipio, así como un análisis estratégico
que refleja la situación del turismo en Santiponce, los recursos
con los que cuenta, su entorno empresarial, así como un estu-
dio comparativo con otros municipios de referencia.

Asimismo, se observa un diagnóstico DAFO a partir del
cual se adoptan dos líneas estratégicas, una sobre el producto
turístico y la otra sobre la promoción turística.

A partir de estas líneas estratégicas, se pretenden encauzar
medidas y actuaciones dirigidas a la implementación de un
proceso de desarrollo del sector turístico de Santiponce como
elemento de dinamización de la economía del municipio.

Finalmente, el Plan cuenta con una valoración económica
de las actuaciones a realizar, con la previsión, en su caso,
de otras fuentes de financiación.

4. Por último, el artículo 5 en su apartado 4 dispone
que a la solicitud podrán acompañarse cualesquiera otros
documentos y estudios que ofrezcan información sobre el cum-
plimiento de los elementos de valoración establecidos para
la declaración de Municipio Turístico.

De tal modo, se aporta un dossier relativo a las carac-
terísticas geográficas, históricas del patrimonio histórico-artís-
tico, aspectos socioculturales, infraestructura y tejido asociativo
de Santiponce.

Asimismo, se ha efectuado el trámite de informes pre-
ceptivos establecidos en los artículos 7, 8 y 9 del Decreto
158/2002, de 28 de mayo, de Municipio Turístico, en el
que se incluye el informe favorable de la Comisión Permanente
del Consejo Andaluz de Turismo emitido en sesión ordinaria
celebrada el 5 de noviembre de 2003, así como el trámite
de audiencia recogido en el artículo 10 del referido Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo
y Deporte y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 9 de diciembre de 2003,

A C U E R D O

Primero. Declaración de Municipio Turístico. Se declara
Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Santiponce,
provincia de Sevilla, con los efectos y obligaciones previstos
en el Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio
Turístico.

Segundo. Convenios.
Mediante el presente Acuerdo el Ayuntamiento de San-

tiponce y la Consejería de Turismo y Deporte, en el ámbito
de sus competencias, podrán suscribir los convenios que sean
necesarios para la consecución de los fines perseguidos con
la declaración de Municipio Turístico, en los términos y con
el contenido mínimo previsto en el artículo 16 del Decreto
158/2002, de 28 de mayo, de Municipio Turístico.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos convenios también
podrán ser suscritos por las distintas Consejerías de la Junta
de Andalucía en el ejercicio de sus competencias, así como
por aquellas Administraciones públicas y entidades públicas
y privadas que puedan adherirse.

Tercero. Líneas básicas de actuación.
La finalidad esencial que se persigue con la suscripción

de los convenios referidos en el punto anterior se concreta
en la consecución de un aumento de la competitividad turística
de los destinos compatible con la conservación y mejora de
las características medioambientales de los mismos.

Por tanto y de conformidad con el presente Acuerdo, las
líneas básicas de actuación de los convenios que, en su caso,
se suscriban son:

a) Planificar y ordenar los recursos turísticos del municipio
afectado por la declaración.

b) Promover la calidad en la prestación de los servicios
públicos municipales al conjunto de sus usuarios.

c) Asegurar que la planificación urbanística del municipio
garantice un desarrollo turístico sostenible.

d) Procurar un desarrollo de la actividad turística com-
patible con el respeto a los valores naturales.
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e) Preservar y mejorar las infraestructuras y equipamientos
urbanos.

Cuarto. Comisión de seguimiento.
1. Como órgano superior de seguimiento de los convenios

que puedan suscribirse en ejecución del presente Acuerdo,
se crea una Comisión de seguimiento, que estará compuesta
al menos por:

a) En representación de la Consejería de Turismo y
Deporte:

La persona titular de la Viceconsejería, que ostentará la
presidencia y el voto dirimente.

La persona titular de la Secretaría General Técnica, que
ostentará la vicepresidencia, o persona en quien delegue con
la categoría, como mínimo, de Jefe de Servicio.

La persona titular de la Dirección General de Planificación
Turística o persona en quien delegue que ostentará, como
mínimo, la categoría de Jefe de Servicio.

La persona titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Turística o persona en quien delegue que osten-
tará, como mínimo, la categoría de Jefe de Servicio.

b) En representación del Municipio Turístico: La persona
titular de la Alcaldía y tres representantes del Ayuntamiento
a propuesta de ésta.

c) Un representante de cada una de las Consejerías que
suscriban, en su caso, los convenios objeto del presente Acuer-
do, que ostentará, al menos, el rango de Director General
o persona en quien delegue con la categoría, como mínimo,
de Jefe de Servicio.

d) Y un funcionario de la Consejería de Turismo y Deporte,
que ostente la categoría, como mínimo, de Jefe de Servicio,
que actuará como Secretario, con voz y sin voto.

2. Como funciones de la Comisión de seguimiento se
establecen:

a) Velar por el cumplimiento de cuanto quede establecido
en los convenios que, en su caso, se suscriban.

b) Resolver cuantas incidencias y circunstancias se pro-
duzcan como consecuencia de la interpretación, aplicación
y desarrollo de los convenios a suscribir, sometiéndolas a la
aprobación de las partes firmantes.

c) Coordinar la actuación de las partes firmantes, en orden
a la consecución del fin perseguido por cada convenio suscrito.

d) Efectuar el seguimiento de los convenios que, en su
caso, se suscriban en ejecución del presente Acuerdo, así como
de los acuerdos adoptados conforme a los mismos.

e) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por
las partes firmantes de cada uno de los convenios a suscribir.

Quinto. Notificación y publicación.
El presente Acuerdo será notificado al municipio intere-

sado en los términos y con los efectos previstos en el artícu-
lo 12.2 del Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio
Turístico, debiendo ser publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sexto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su noti-

ficación a la entidad interesada de conformidad con lo esta-
blecido en el punto anterior.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 11
de noviembre de 2003.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
11 de noviembre de 2003.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 22.107.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 17.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 250.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,375.
Pagarés a seis (6) meses: 98,805.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,175.
Pagarés a doce (12) meses: 97,480.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,156%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,221%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,331%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,460%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,376.
Pagarés a seis (6) meses: 98,805.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,175.
Pagarés a doce (12) meses: 97,480.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 13 de noviembre de 2003.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
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y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 13 de noviembre de 2003:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 40.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 5.125.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 11.500.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,566.
Bonos a cinco (5) años: 104,353.
Obligaciones a diez (10) años: 98,069.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3,358%.
Bonos a cinco (5) años: 3,786%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,605%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,580.
Bonos a cinco (5) años: 104,353.
Obligaciones a diez (10) años: 98,077.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 25
de noviembre de 2003.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
25 de noviembre de 2003:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 23.540.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 14.030.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 6.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,465.
Pagarés a seis (6) meses: 98,905.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,310.
Pagarés a doce (12) meses: 97,655.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,127%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,189%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,266%.

Pagarés a doce (12) meses: 2,374%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,466.
Pagarés a seis (6) meses: 98,905.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,310.
Pagarés a doce (12) meses: 97,655.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Comercio, por la se hace públi-
ca la Resolución por la que se acuerda la concesión
de ayudas a Asociaciones y Organizaciones Empre-
sariales Andaluzas de Comerciantes para el Fomento
de la Cooperación, correspondiente al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el fomento de la cooperación (BOJA núm. 37,
de 24.2.03) esta Dirección General hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de esta Dirección General
de Comercio, de 9 de diciembre de 2003, se acuerda la con-
cesión de ayudas a asociaciones y organizaciones empresa-
riales andaluzas de comerciantes para el fomento de la
cooperación, correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía
y Hacienda sito en calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para aceptar las ayudas concedidas,
conforme al artículo 10 de la referida Orden, así como para
recurrir, se computará a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 5 de diciembre de 2003, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) a ena-
jenar mediante concurso público una parcela integra-
mente de su Patrimonio Público del Suelo.

El Excmo. Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) ha solicitado
autorización previa para enajenar mediante concurso público
una parcela integrante de su Patrimonio Municipal del Suelo.

Dicha parcela está situada en el Sector núm. 6 de las
normas subsidiarias; al sitio denominado El Cañuelo; tiene
una superficie según el título de 14.208 m2, y según reciente
medición 13.225,79 m2. Linda al frente con terrenos de la
Escuela de Artesanos de Gelves, al fondo con finca de la cual
se segrega, a la izquierda con calle de nueva formación, y
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a la derecha con finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento
de Gelves.

De conformidad con lo señalado en el art. 72.a de la
Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, la parcela objeto de enajenación está integrada
en el Patrimonio Municipal del Suelo del Excmo. Ayuntamiento
de Gelves.

El art. 1.3 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía dice «Los Patrimonios
Municipales del Suelo, como instrumentos de gestión urba-
nística, se regularán por su legislación específica, salvo en
lo previsto en el art. 17 de la presente Ley». La legislación
de aplicación es pues la comprendida en los arts. 69 a 85
de la Ley 7/2002, de 29 de diciembre, y en lo no previsto
en ella lo que disponga la Ley 7/99, de 29 de septiembre
para los bienes patrimoniales.

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia,
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad».

El importe mínimo de la enajenación, asciende a
1.282.157,87 euros, lo que comparándolo con el importe
de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal se cons-
tata que supera el 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto de la entidad, por lo que es necesaria autorización
del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, conforme señala
el art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

La forma de enajenación será el concurso público abierto
con pago del precio en especie de conformidad con lo señalado
en el art. 20.2.c) de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, por
lo que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 11
de julio de 2003, aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que contiene entre otras los «criterios base para
la adjudicación del concurso», analizados éstos se consideran
bastantes ambiguos e imprecisos, debiéndose concretar más
el baremo de puntuación.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 29 de octubre se le envía para informe.
Con fecha 20 de noviembre se emite el mismo.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 69 a 85 de la Ley 7/2002, de 19 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencias exclusivas a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Gelves,
de la provincia de Sevilla, a que enajene mediante concurso
público, la finca registral núm. 3.336, del Sector núm. 6,
de las Normas Subsidiarias de planeamiento, tiene uso global
dotacional y de forma pormenorizada de Servicio de Interés
Público y Social, siempre que en el Pliego de Condiciones
del concurso se especifiquen las cargas con las que cuenta
la parcela objeto de la enajenación, y se modifiquen los criterios
base de adjudicación del concurso.

Segundo. Deberá garantizarse por parte del adjudicatario,
mediante presentación de aval suficiente u otro medio de
garantía admisible en la práctica jurídica, la realización de
las obras objeto de la contraprestación de la adjudicación.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio
de lo establecido en el art. 44.1 de la misma Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la JCA.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, de concesión
de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Córdoba que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en base
a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-



BOJA núm. 245Página núm. 26.818 Sevilla, 22 de diciembre 2003

cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A , código de proyecto 1998/14 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
reguladora.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación

de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Córdoba, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANEXO I

Beneficiario: Ayuntamiento de El Guijo.
Núm. Expte.: IR1406403.
Ejercicio: 2003.
Importe concedido: 12.768,00 euros.
Aportación del beneficiario: 0,00 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 12.768.00
euros.
Porcentaje de ayuda con respecto presupuesto aceptado:
100%.
Finalidad. Adquisición de parcela para ampliación R.T.E.
Condiciones:

Beneficiario: Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.
Núm. Expte.: IR1417803.
Ejercicio: 2003.
Importe concedido: 35.265,17 euros.
Aportación del beneficiario: 21.678,42 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 56.943,59
euros.
Porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado:
61,93%.
Finalidad: Adquisición de máquina barredora.
Condiciones: Publicidad logotipo Junta de Andalucía.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba.
Núm. Expte.: IR1412503.
Ejercicio: 2003.
Importe concedido: 18.721,30 euros.
Aportación del beneficiario: 0,00 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 18.721,30
euros.
Porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado:
100%.
Finalidad: Adquisición de vehículo tipo furgoneta para
servicios municipales.
Condiciones:

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
que se expresan de subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

Vista la la Orden de 9 de enero de 2003 (BOJA núm. 17,
de 27.1.2003), por la que se convoca el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para financiación de gas-
tos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios en el marco de sus competencias, en el ejercicio 2003,
con cargo a los créditos consignados en el concepto presu-
puestario 4600081A del Presupuesto de Gastos de la Con-
sejería de Gobernación,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por las Entidades Locales que más adelante se
expresan en Anexo I se han formulado, ante esta Delegación
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del Gobierno, en el plazo y forma establecidos en la citada
Orden las correspondientes solicitudes para la concesión de
este tipo de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. Decreto 117/1989, de 31 de mayo, por el que se regu-
lan las subvenciones a Corporaciones Locales y entidades sin
ánimo de lucro para actividades relacionadas con las com-
petencias de la Consejería.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

V. La Orden de 13 de marzo de 2002 (BOJA núm. 40,
de 6 de abril de 2002), de la Consejería de Gobernación
establece las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para la financiación de gastos
corrientes originados por las prestación de servicios obliga-
torios, disponiendo en su artículo 9 que la competencia para
resolver corresponde al Delegado del Gobierno, por delegación
del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que asimismo se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos corrientes derivados de la pres-
tación de servicios obligatorios propios de su competencia,
con la finalidad concreta que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a quinientos veinte mil setecientos veinticinco euros con
setenta y un céntimos de euro (520.725,71 E).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo al crédito consignado en el concepto presupuestario
4600081A.4. Dichas subvenciones se imputarán al ejercicio
económico 2003.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de la actuación para la que han sido
otorgadas. El plazo para la ejecución de la misma será de
un mes, contado a partir de la fecha de materialización efectiva
del pago.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
de 18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo

dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejer-
cicio a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria de 9 de enero
de 2003.

Quinto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 11 de la Orden
de 13 de marzo de 2002 (BOJA núm. 40 de 6.4.2002).

Sexto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por la Resolución
que se dicte, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regulan por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Las Resoluciones de concesión, que ponen fin
a la vía administrativa, serán notificadas a las Entidades Loca-
les beneficiarias dentro del plazo de diez días a partir de la
fecha en que se dicten. Contra dichas Resoluciones, que ponen
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de dicho acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 1 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANEXO I
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Teba,
para la financiación de gastos corrientes al amparo
de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de 2003
(BOJA 17 de 27 de enero de 2003), por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de trans-
ferencias corrientes y de capital del programa presupuestario
81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la Direc-
ción General de Administración Local, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Teba se presentó soli-
citud de subvención, al amparo de lo mencionado en la citada
Orden, en el plazo y forma establecidas en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materias de competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios y efectúa la convocatoria pública de las
mismas en el presente ejercicio, disponiendo en su artículo 9
que la competencia para resolver corresponde al Delegado
del Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Teba una sub-
vención por importe de 36.060,73 euros, para «Energía eléc-
trica y conservación de maquinaria», con cargo a la aplicación
presupuestaria 460.00, programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, contado
a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones
concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo de
la Orden de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.
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Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte,
así como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.00.

1. Expediente MA/EE/0153/1998.
Entidad: Aquagest-Andaluza de Aguas, S.A.
Importe 16.828,36 euros.

2. Expediente: MA/EE/4110/1998.
Entidad: Tahermo S.L.
Importe: 6.611,14 euros.

3. Expediente: MA/EE/3722/1998.
Entidad: Trans World Diversif S.L.
Importe: 18.030,36 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 1 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.00.

Expediente: MA/EE/0866/1999.
Entidad: DIREKT BAU, S.L.
Importe: 16.828,36 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
Empleo y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplica-
ción 781.01.

1. Expediente MA/EE/3321/2000.
Entidad: Atlinks España, S.A.
Importe: 19.833,41 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de diciembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/028 R:1.
Beneficiario: Instituto Técnico de Fomento y Formación, S.L.
Importe: 43.134,00 E.
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Expediente: 11/2003/J/175 R:1.
Beneficiario: Guillermo Fernández García.
Importe: 95.298,75 E.

Expediente: 11/2003/J/176 R:1.
Beneficiario: Carmen M.ª Rodríguez Martínez.
Importe: 24.570,00 E.

Cádiz, 13 de noviembre de 2003. - El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/166 R:2.
Beneficiario: Mancomunidad de municipios de la comarca de
la Janda.
Importe: 144.072,75 E.

Expediente: 11/2003/J/011 R:1.
Beneficiario: Afanas el Puerto de Santa María.
Importe: 184.921,50 E.

Expediente: 11/2003/J/061 R:3.
Beneficiario: Centro de Formación Hípica.
Importe: 13.410,00 E.

Expediente: 11/2003/J/097 R:3.
Beneficiario: Centros de Educación Integral.
Importe: 83.479,50 E.

Expediente: 11/2003/J/066 R:2.
Beneficiario: Auto-Escuela Jerez, S.L.
Importe: 92.151,00 E.

Expediente: 11/2003/J/013 R:3.
Beneficiario: Antonio Gálvez Peluqueros, S.L.
Importe: 44.205,75 E.

Cádiz, 2 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/034 R:2.
Beneficiario: Aplicaciones Ofimáticas Ecológicas, S.L.
Importe: 55.361,39 E.

Cádiz, 5 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín Bar-
berá Salvador.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2003/J/122 R:3.
Beneficiario: Francisco Pérez Márquez.
Importe: 26.520,00 E.

Expediente: 11/2003/J/011 R:2.
Beneficiario: Afanas El Puerto de Santamaría.
Importe: 147.640,50 E.

Cádiz, 9 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/004 R:2.
Beneficiaria: María Auxiliadora Terry Muñoz.
Importe: 93.453,00 E.

Expediente: 11/2003/J/175 R:2.
Beneficiario: Guillermo Fernández García.
Importe: 49.117,50 E.

Cádiz, 9 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín Bar-
berá Salvador.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo al amparo de lo previsto en la Orden de 4 de
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octubre de 2002, de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, hace públicos los Incentivos al Fomento de
Empleo en Centros Especiales de Empleo, con Incentivos a
la creación de empleo estable en Centros Especiales de Empleo
que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

1113 00 18 18 78100 32B 12001.
Código de Proyecto 2001/180160.

Centros Especiales de Empleo

Expediente: GR/CE1/00005/2003.
Entidad beneficiaria: CEE Ajardinamientos Nevada (CIF
B18393694).
Subvención concedida: 36.063 euros.

Granada, 25 de noviembre de 2003.- El Director, Angel
J. Gallego Morales.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado, núm. 613/03, interpuesto
por doña Rosario Holgado Moreno ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En fecha 4 de diciembre de 2003 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 4 DE DICIEMBRE DE 2003, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES
DE SEVILLA, EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO
NUM. 613/03 INTERPUESTO POR DOÑA ROSARIO HOLGADO

MORENO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 613/03 interpuesto doña Rosario Holgado Moreno
contra la Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS, por la que se resuelve
excluir definitivamente a la recurrente del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de la categoría de Matronas del SAS, convocado
por Resolución de 1 de junio de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de diciembre de
2003. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 9 de marzo de 2004, a las 11,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 613/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 552/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, Portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña Elena
Trujillo Pestime recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
552/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publican las listas definitivas de tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir las
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino durante el curso 2003-2004 en Centros públicos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 23 de marzo de 2004 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 550/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Consuelo
Moral Aguilera recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
550/2003 contra las resoluciones de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que se
hace público el tiempo de servicios de los participantes en
cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de
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junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino como maestros durante el
curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y 8.9.2003 por la que se hacen públicos
los listados de maestros interinos con interinos con tiempo
de servicios pendientes de colocación para el curso
2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de marzo de 2004 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 546/2003 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio Murillo
Segovia recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
546/2003 contra las resoluciones de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que se
hace público el tiempo de servicios de los participantes en
cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de
junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino como maestros durante el
curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la de 8.9.2003 por la que se hacen
públicos los listados de maestros interinos con tiempo de
servicios pendientes de colocación para el curso 2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 23 de marzo de 2004 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 540/2003 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Manuela Mont-
serrat García Alcón recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 540/2003 contra la Resolución de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que
se hace público el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino como maestros
durante el curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 27 de abril de 2004 a las 10.00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 539/2003 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª del Carmen
Hidalgo Román recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 539/2003 contra la desestimación presunta del recurso
de reposición formulado el 31 de julio de 2003 contra la
Resolución de 25 de julio de 2003 de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos por la que se publican las
listas definitivas de tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2003, a fin de cubrir las posibles vacantes o
sustituciones mediante nombramiento interino durante el curso
2003-2004 en centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 13 de abril de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 588/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña Carmen Pérez
García recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
588/2003 contra la Resolución de 9 de septiembre de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos
a los Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, pendientes de colocación para
el curso escolar 2003/2004 en centros públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y contra la adjudicación efec-
tuada por la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Almería de una vacante en el I.E.S. «Campos de Níjar»
(Almería).

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 2 de marzo de 2004 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 602/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-6.ª planta, se ha interpuesto por don Manuel Clavijo
Andújar y don José Luis González Munuera recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 602/2003 contra las Resolu-
ciones de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de 9 de septiembre de 2003, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica la adjudicación
definitiva de destinos a los Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores Técnicos de Formación Profesional, pendientes
de colocación para el curso escolar 2003/2004 en Centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la de
19 de septiembre de 2003, por la que se publica la adjudicación
definitiva de destinos provisionales a los Profesores de Escuelas
de Arte, Conservatorios de Música y Escuelas de Idiomas, pen-
dientes de colocación para el curso escolar 2003/2004 en
Centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de marzo de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 533/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Pilar Adán Adán
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 533/2003 contra
la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de 17.7.2003, por la que se hace público el tiempo
de servicios de los participantes en cada una de las bolsas
de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de
cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino como maestros durante el curso 2003/04 en Centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Por dicho
órgano judicial se señala para la celebración de la vista el día
18 de febrero de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 601/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Portal

B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Miguel Angel Serrano
Monteagudo recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
601/2003 contra la resolución de 25 de marzo de 2003 por
la que se desestima el recurso de reposición formulado contra
la resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de 5 de junio de 2002, por la que se resolvía la
adjudicación definitiva de destinos del procedimiento de pro-
visión de vacantes entre funcionarios docentes de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e
Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de febrero de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 375/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1-
1.ª planta, se ha interpuesto por doña Elvira Fernández Sán-
chez recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 375/2003
contra la Resolución de 30.7.2003 que publica las listas defi-
nitivas de tiempos de servicio de profesores de bolsa de trabajo.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 9 de marzo de 2004 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 534/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B-6.ª planta, se ha interpuesto por doña Carmen Vázquez
Vázquez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
534/2003 contra la Resolución de 17 de julio de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publican los listados de tiempo de servicios de los
maestros interinos solicitantes de destino para el curso escolar
2003/2004 en Centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 13 de enero de 2004 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 339/2003, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1-
1.ª planta, se ha interpuesto por don Agustín Gómez Tejada
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 339/2003 con-
tra la desestimación presunta por silencio administrativo del
recurso de reposición formulado contra la Resolución de 20
de mayo de 2003, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se resuelve con carácter defi-
nitivo el concurso de traslados de funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 1 de marzo de 2004 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
ca la concesión de ayudas para financiar actividades
de las Organizaciones Estudiantiles Andaluzas de nivel
no universitario.

Habiéndose convocado por Orden de 16 de junio de 2003
(BOJA núm. 127 de 4 de julio), por el que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas económicas
para financiar actividades de las organizaciones estudiantiles
de Andalucía, en los niveles no universitarios, y se convocan
ayudas para las actividades a realizar durante el curso
2003/04, vistas las solicitudes presentadas, la Comisión cons-
tituida de acuerdo con el artículo 8 de la citada Orden y con-
forme a la disponibilidad presupuestaria, esta Delegación,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de ayudas económicas
concedidas para financiar las actividades presentadas por las
Organizaciones Estudiantiles de la provincia de Huelva rela-
cionadas en el Anexo I de la presente Resolución con sus
correspondientes cuantías y con cargo a la aplicación pre-
supuestaria: 0.1.18.00.18.21.48900.42F.2.

Segundo. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones
quedan obligadas a justificar la correcta aplicación de las ayu-
das recibidas en el plazo de tres meses, a contar desde la
fecha de cobro de las mismas, mediante la presentación de
la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad,
en el que se haga constar que el importe de la ayuda ha
sido destinado en su integridad a las actividades para las que
se concedió y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente

admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma, y
en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o

suministro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de acuerdo con
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Huelva, 9 de diciembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

ANEXO I

PROYECTOS APROBADOS

Asociación: Poeta Juanma.
Núm. censo: 80.
Centro: I.E.S. Diego Angulo.
Cantidad: 1.500,00 E.

Asociación: Lápiz y Papel.
Núm. censo: 40.
Centro: C.P.M.E.A. Arcilasis.
Cantidad: 1.000,00 E.

Asociación: Tercer Milenio.
Núm. censo: 973.
Centro: I.E.S. La Marisma.
Cantidad: 1.500,00 E.

Asociación: Estravagario.
Núm. censo: 16.
Centro: I.E.S. Pablo Neruda.
Cantidad: 990,00 E.

Asociación: Crisol.
Núm. censo: 95.
Centro: Escuela Oficial Idiomas.
Cantidad: 891,93 E.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 321/2003, de 18 de noviembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, las Factorías Romanas
de Salazones de Algeciras (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. Las Factorías Romanas de Salazones de Algeciras cons-
tituyen uno de los yacimientos más importantes de estas carac-
terísticas del litoral marítimo andaluz. Entre sus valores hay
que destacar que se trata de uno de los pocos casos en los
que las factorías conservan la mayor parte de las dependencias.
Este hecho, junto con su notable extensión y su amplia cro-
nología, permite documentar el desarrollo de la actividad en
el Estrecho de Gibraltar y las relaciones comerciales derivadas
de su práctica en dicho período histórico. Las actividades
arqueológicas han permitido a su vez obtener gran cantidad
de material cerámico y numismático, que ha aportado exce-
lente información sobre el tema.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 27 de mayo de 2002 (BOJA número 75, de 27
de junio de 2002) incoó expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
siguiendo la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración, la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Cádiz, en su reunión
de fecha 16 de octubre de 2003, cumpliendo así con lo previsto
en el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 102, de 30 de mayo de 2003, rectificada en el BOJA
número 188, de 30 de septiembre) y concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A
los interesados desconocidos y a los que intentada la noti-

ficación no se pudo realizar, se procedió a notificarles dicho
trámite mediante publicación en el BOJA número 172, de
8 de septiembre de 2003 y su exposición en tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Se presentaron escritos de alegaciones por parte de don
Raúl González Gallero, doña María Isabel Gómez Arroquia,
doña M.ª Isabel Arroquia Rodríguez, Abdennour Hadjeres,
Mario Luis Ocaña Torres (Director del Instituto de Estudios
Campogibraltareños) y Antonio Benítez Gallardo solicitando
que sea afectada la parcela 03 en su totalidad como Bien
de Interés Cultural. Las alegaciones presentadas en este sentido
fueron aceptadas.

Por parte de don Eugenio Trillo Alcalá, en su nombre
y como vicepresidente de la Asociación de Vecinos Río de
la Miel, presentó escritos de alegaciones solicitando que se
excluyera la parcela 04 de la delimitación del entorno argu-
mentando la posible inexistencia de restos arqueológicos. Y
por parte de la entidad mercantil DESPAR, S.L. también se
presentó escrito solicitando que se excluyera la parcela 01
del entorno.

En cuanto a estas alegaciones se debe significar que la
delimitación del entorno se ha realizado teniendo en cuenta
las características del bien objeto de protección y los resultados
de las actividades arqueológicas. Los datos técnicos indican
que estas parcelas reúnen los valores que indica la ley para
su protección, por lo tanto se consideran desestimadas las
alegaciones en relación al entorno de dicho bien.

Don José Luis Cabello Chico, en representación de la
entidad Carbonell Figueras S.A., presenta alegaciones en las
que resumidamente plantea lo siguiente: se expresa la invalidez
del trámite de audiencia y por consiguiente el perjuicio que
a la defensa de sus derechos ha ocasionado la tramitación
del mismo; el cambio de criterio respecto del acuerdo alcan-
zado entre el Ayuntamiento, la Delegación Provincial de Cultura
en Cádiz y la propia empresa para realizar determinadas obras
en la parcela objeto de protección y que se reflejó en un escrito
del Jefe del Departamento de Protección de fecha 25 de octubre
de 2002; y el cambio de la delimitación del Bien sin que
haya habido otros criterios que los meramente políticos, soli-
citando la apertura de un período de pruebas.

Contestando a tales afirmaciones se debe decir que res-
pecto de la primera alegación no sólo se han cumplido todos
los trámites, sino que comprobado que en un primer momento
no se le había notificado el trámite de audiencia al no figurar
sus datos actualizados como propietario de la parcela afectada,
una vez actualizados los datos se procedió a su notificación
al domicilio del que se tuvo conocimiento. Como consecuencia
de ello el referido Sr. Cabello Chico, compareció en la Dele-
gación Provincial de Cultura en Cádiz el 21 de octubre de
2003, ejercitando el derecho de audiencia y puesta de mani-
fiesto. Por ello al haberse garantizado sus derechos proce-
dimentales debe rechazarse tal alegación.

La segunda alegación hace alusión a un escrito y cir-
cunstancias correspondientes a un procedimiento de autori-
zación de obras, distinto al presente, por lo que será en aquel
procedimiento donde se deberá dar trámite a dichas afir-
maciones.

Respecto a la tercera alegación hay que afirmar que no
ha habido cambio de criterio, aplicándose la misma delimi-
tación del bien que se contenía en la resolución de incoación.
Analizada la documentación técnica contenida en el expediente
y las alegaciones presentadas, y considerándose que con la
inclusión total de la parcela se protegía con mayores garantías
la integridad del Bien, se procedió a una nueva publicación
del trámite de información pública. En esta actuación se han
seguido criterios exclusivamente técnicos, de acuerdo con
todos los informes obrantes en el expediente, por lo que no
es necesario abrir a estas alturas del procedimiento un período



BOJA núm. 245Página núm. 26.828 Sevilla, 22 de diciembre 2003

de pruebas, por lo que tampoco puede prosperar dicha
alegación.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica,
a la que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley
se le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

Según lo dispuesto en los artículos 12.1 y 12.2, de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, la inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz determinará la inscripción
automática del mismo con carácter definitivo en el Registro
de inmuebles catalogados o catalogables que obligatoriamente
deben llevar las Comisiones Provinciales de Urbanismo. En
el caso de bienes declarados de interés cultural, se instará
la inscripción de la declaración en el Registro de la Propiedad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de noviembre de 2003,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, las Factorías Romanas de Salazones
de Algeciras (Cádiz), cuya descripción y delimitación figuran
en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración de Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
y su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos

10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación.

Factorías Romanas de Salazones de Algeciras.

Localización.

Provincia: Cádiz.

Municipio: Algeciras.

Descripción.

Este yacimiento se ubica en la ciudad de Algeciras, en
el sector denominado Villa Vieja. No hay constancia del pobla-
miento en esta zona anterior a la instalación de las factorías
romanas de salazones, objeto de esta declaración, pero sí se
han hallado más restos que se adscriben al mismo período
y que se corresponderían con diversos edificios públicos. De
época posterior ya existe más documentación de Villa Vieja,
dado que en época medieval se amuralló y se construyó tam-
bién un alcázar.

Sobre la plataforma geológica, se fundó en el siglo I d. C.
este complejo industrial formado por dos factorías romanas.
Los trabajos arqueológicos han permitido obtener información
acerca de la actividad que en ellos se desarrollaba. La primera
de estas factorías tiene planta centralizada, se distribuye alre-
dedor de un espacio rectangular pavimentado con opus sig-
ninum, que cuenta con pozo circular y brocal; alrededor de
este espacio se disponen las piletas de diferente morfología
y tamaño. Junto a éstas se conservan diversas estructuras
porticadas. La segunda factoría mantiene el mismo esquema,
se localiza al oeste y presenta igualmente gran cantidad de
piletas, más otras dependencias auxiliares.

Este complejo industrial sólo es comparable con las fac-
torías de Baelo Claudia en Tarifa o las de Cotta, cerca de
Tánger. Su estado de conservación es excepcional, documen-
tándose actualmente un gran número de piletas revestidas
de opus signinum. En estas instalaciones se procedía a la
limpieza y procesado del pescado, como paso previo a la ela-
boración de las salsas de pescado.

Se han detectado diversas fases constructivas que se
corresponden con reformas, ampliaciones o cambios de uso
en las diferentes áreas de actividad del complejo. Este hecho
implica la amortización de estructuras mediante recubrimien-
tos, especialmente el sellado de piletas. Estas factorías estu-
vieron en funcionamiento hasta el siglo VI d. C., con diversas
fases de abandono, la primera de ellas ya en el mismo siglo I.

Delimitación del Bien.

Para la delimitación del Bien de Interés Cultural y su
entorno se ha utilizado como planimetría base el plano
305.TF.80.00G, escala 1:500, del Consorcio para la gestión
e inspección de las Contribuciones Territoriales de Cádiz.

El bien con categoría de Zona Arqueológica de las Fac-
torías Romanas de Salazones de Algeciras (Cádiz), queda deli-
mitado mediante un área poligonal, siendo sus lados los límites
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de la misma y teniendo como vértices las siguientes coor-
denadas:

1. 280.110 4.000.830
2. 280.115 4.000.805
3. 280.125 4.000.775
4. 280.167 4.000.778
5. 280.152 4.000.822
6. 280.144 4.000.840

Esta delimitación afecta totalmente a la parcela 03 de
la manzana 01061.

Delimitación del entorno.
El entorno de la Zona Arqueológica queda delimitado

mediante un área poligonal, siendo sus lados los límites del
mismo y teniendo como vértices las siguientes coordenadas
UTM:

7. 280.190 4.000.853
8. 280.216 4.000.790
9. 280.235 4.000.786
10. 280.250 4.000.763
11. 280.231 4.000.654
12. 280.009 4.000.735
13. 280.012 4.000.747
14. 280.045 4.000.742
15. 280.077 4.000.815
1. 280.110 4.000.830

La delimitación del entorno afecta a todos los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urba-
nos comprendidos dentro de dicho polígono.

Las parcelas afectadas en su totalidad por esta delimi-
tación son las siguientes: 01, 02, 04, 05 y 11 de la manzana
01061.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
adjudicación de contratos administrativos.

A) 1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 32/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Consultoría.
b) Descripción del objeto: «Unidad de A.T. en Igualdad

y Género».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 163 de 26.8.03.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

221.560 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de octubre de 2003.
b) Contratista: Likadi Formación y Empleo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 218.400 euros.

B) 1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 34/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Campaña Publicitaria de

Rechazo de la Violencia».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 175 de 11.9.03.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

132.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de octubre de 2003.
b) Contratista: Zamorano Yebra Asociados, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 132.000 euros.

C) 1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 39/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Diseño, Construcción, Prue-

bas, Implantación y Formación, Bajo Métrica V3».

c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA
núm. 204 de 23.10.03.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

218.300 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Ingeniería e Integración Avanzadas Inge-

nia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 203.300 euros.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- La Secretaría General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se anun-
cia la adjudicación de las obras de Construcción de
Edificio en la calle Joaquina Eguarás, Polígono Alman-
jáyar de Granada.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
hace pública la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 18.3001ED.03.
2. Objeto del contrato.
b) Tipo de contrato: Obras.
c) Descripción del objeto: «Construcción de Edificio en

la calle Joaquina Eguarás, Polígono Almanjáyar de Granada».
d) Lote: Sin lotes.
e) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 132, de 11 de julio
de 2003; BOE núm. 172, de 19 de julio de 2003 y DOCE
núm. S130, de 10 de julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

39.701.402,62 E.
5. Adjudicación.
b) Fecha: 23 de octubre de 2003.
c) Contratista: «Almanjáyar Constructora San José S.A.

e Inabensa, S.A. UTE (Unión Temporal de Empresas
Ley 18/1982, de 26 de mayo )».
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d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 35.596.417 E.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica, Servicio de Contratación.
Número de expediente: 152/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro para equipamiento de Instituto de

Medicina Legal.
c) Lote: Sí (Lote 1, Lote 2 y Lote 3).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Ciento sesenta y un mil ochocientos euros (161.800 E),

con la siguiente distribución: Lote 1: 22.800 E, Lote 2:
106.000 E y Lote 3: 33.000 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.11.03 (Lote 1); 13.11.03 (Lote 2) y

24.11.03 (Lote 3).
b) Adjudicatarios:

Lote 1: Instrumentación Radiológica, S.L.
Lote 2: Suministros y Distribuciones Sanitarias, S.A.
Lote 3: Izasa Distribuciones Técnicas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Lote 1: Veintidós mil seiscientos euros (22.600 E).
Lote 2: Cien mil setecientos euros (100.700 E).
Lote 3: Veintinueve mil setecientos euros (29.700 E).

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 472/2003-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 80 microorde-

nadores con destino a departamentos de la D.G. de Trabajo
y Seguridad Social.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

98.845,60 euros (noventa y ocho mil ochocientos cuarenta
y cinco euros y sesenta céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.12.2003.
b) Contratista: Teknoservice, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 98.845,60 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 476/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: 74 microordenadores con des-

tino a departamentos de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

100.378,78 euros (cien mil trescientos setenta y ocho euros
y setenta y ocho céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.03.
b) Contratista: DINSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 100.378,78 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 467/2003.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: 25 microordenadores portátiles.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 64.478,50 euros (sesenta y cuatro mil cua-

trocientos setenta ocho euros y cincuenta céntimos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.03.
b) Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 64.478,50 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 275/2003.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma y adaptación

de iglesia para salas de reuniones y conferencias de la R.T.L.
de Marbella (Málaga).

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 196 de fecha
10.10.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 609.430,00 euros (seiscientos nueve mil

cuatrocientos treinta euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.03.
b) Contratista: Construcciones T. Arjona, S.L.

e) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 560.675,60 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 459/2003-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 65 microorde-

nadores con destino a departamentos de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.033,27 euros (ochenta y cuatro mil treinta y tres euros
y veintisiete céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Bull España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 84.033,27 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 299/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Elaboración del estudio «In-

ventario de los depósitos de lodos abandonados en procesos
de tratamiento de industrias extractivas en la Comunidad Autó-
noma andaluza, de acuerdo con la I.T.C. 08.02.01 del
R.G.N.B.S.M.».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 205 de fecha
24/10/2003.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

138.580,72 euros (ciento treinta y ocho mil quinientos ochen-
ta euros y setenta y dos céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4/12/03.
b) Contratista: Compañía General de Sondeos, CGS, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 127.138,28 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de los contratos que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.

Expte.: 2003/0728 (E40001ATCF3C).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Realización de cartografía

urbana a escala 1:1.000 y 1:2.000 en la provincia de Córdoba.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 118 de fecha

23.6.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

93.600,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Cartofoto del Sur, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 82.831,00 euros.

Expte.: 2003/0795 (E40002ATCF3X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Realización de cartografía

urbana a escala 1:1.000 y 1:2.000 en las provincias de Huel-
va y Sevilla.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 118 de fecha
23.6.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

86.400,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Restisur, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 76.460,00 euros.

Expte.: 2003/0797 (E40003ATCF3X).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Realización de cartografía

urbana a escala 1:1.000 y 1:2.000 en las provincias de Gra-
nada y Jaén.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 118 de fecha
23.6.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

72.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2003.
b) Contratista: U.T.E. Cartogesa-Edef.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 64.224,00 euros.

Expte.: 2003/0800 (E40004ATCF3X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Realización de cartografía

urbana a escala 1:1.000 y 1:2.000 en las provincias de Alme-
ría, Cádiz y Málaga.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 118 de fecha
23.6.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación Importe máximo:

108.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Topografía y Cartografía (TOPYCAR), S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 97.200,00 euros.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
c) Número de expediente: 2003/1517.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Control de calidad y formación

del máster de edición del mapa digital de Andalucía 1:10.000
en Córdoba y Sevilla.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 118 de 23 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y siete mil setecientos cincuenta euros (57.750,00
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Torrecillas Lozano Cristina.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y cuatro mil sete-

cientos cuarenta euros (54.740,00 euros).

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la forma de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 2003/1192 (2-SE-1690-OE).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De emergencia.
b) Procedimiento:
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos diecinueve mil trescientos cuarenta y cuatro euros con
ochenta y un céntimos (219.344,81 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de febrero de 2003.
b) Contratista: AZVI,S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos diecinueve mil

trescientos cuarenta y cuatro euros con ochenta y un céntimos
(219.344,81 euros).

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.A.
(D.21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SC 26/2003).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 26/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material
para el laboratorio agroalimentario de Córdoba.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: Núm. 196 de fecha
10.10.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Lote 3

Ciento dieciséis mil seiscientos euros (116.600 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Precisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 3 Ciento tres mil cua-

trocientos ochenta y siete euros con sesenta y ocho céntimos
(103.487,68 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SC 23/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 23/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material

para el Laboratorio Agroalimentario de Sevilla. Lote 2.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: núm. 182 de fecha
22.9.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total Lote 2: Ciento treinta y dos mil doscientos

veintiséis euros con sesenta céntimos (132.226,60 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Bonsai Tecnologies, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y un mil nove-

cientos euros (131.900.00 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(13/SA/2002). (PD. 4651/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 13/SA/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Especial

para la construcción y explotación de las cafeterías del Hospital.
b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División de lotes y números: No procede.
d) Lugar de entrega: Hospital San Agustín de Linares,

Jaén.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Canon de explotación:

- opción A: (anual) 3 E por metro cuadrado de explotación.
- opción B: (mensual) 900 E.

5. Garantías. Provisional: Opción A: 1.800 E y opción
B: 900 E.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y código postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953 024 235.
e) Telefax: 953 024 315.
f) E-mail: bernabe.arias.sspa*juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 a
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro, con al menos
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.02) El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/312226). (PD. 4650/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2003/312226 (HUVV/CP

3045).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento, mantenimiento

y opción de compra de una Sala Convencional para Radio-
diagnóstico.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Virgen de la
Victoria de Málaga.

e) Plazo de entrega: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

121.560 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus Universitario de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 032 590.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.02) El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámtito
(2003/331329). (PD. 4652/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/331329 (C.A. 5/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico diverso.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 158.500 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén-23007.
d) Teléfono: 953 299 060.
e) Telefax: 953 275 804.
f) Correo electrónico: cadministrativa.chj.sspa*junta-

deandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/342571). (PD. 4649/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/342571 (C.A. 1/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de implantes de

columna.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

247.920 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 299 060.
e) Telefax: 953 275 804.
f) Correo electrónico: cadministrativa.chj.sspa*

juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.02) El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/297308). (PD. 4648/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2003/297308 (04C88020021).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

de oficina y escritorio.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 24 meses a partir del día siguiente

de la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

176.572,65 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de
Gobierno), 3.ª plta.

c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 222-32.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Página web: www.hospitalvirgendelasnieves.org.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núms. 48-50. 18010-Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.02) El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de concurso ordinario para adjuciar el
suministro e instalación de material deportivo para el
Palacio de Deportes (Velódromo Municipal). (PP.
4656/2003).

Aprobado por la Excma. Corporación el Pliego de Con-
diciones para ejecutar el Suministro e instalación de material
deportivo para el Palacio de Deportes (Velódromo Municipal),
se convoca concurso ordinario, por procedimiento abierto, y
simultáneamente se expone el expediente a información públi-
ca a efectos de reclamaciones, con arreglo a las siguientes
especificaciones:

Tipo de licitación: A la baja de 182.500 E más 29.200 E
de IVA, lo que totaliza la cantidad de 211.700 E.

Plazo de ejecución: Dos meses, como máximo.
Examen del expediente: El expediente y el pliego de con-

diciones y demás documentación pertinente se encontrarán
de manifiesto en la Secretaría General y en las oficinas del
Patronato Municipal de Deportes de este Ayuntamiento hasta
la fecha de la adjudicación, pudiendo consultarse en días y
horas hábiles.
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Garantías: Provisional de 3.650 E y definitiva de 7.300 E.
Ambas se constituirán en cualquiera de las formas reglamen-
tarias, depositándose en la Caja Municipal.

Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-
taría General, en horas de oficina, dentro de los 26 días natu-
rales siguientes, a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día hábil siguiente
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1, Documentación Administrativa;
núm. 2, Proposición Económica, ajustada al modelo, y núm. 3,
Documentación básica para la valoración de la solvencia del
licitador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 2 de diciembre de 2003.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

ANUNCIO de concurso ordinario para adjudicar
la ejecución del proyecto de reurbanización de la calle
Capote. (PP. 4658/2003).

Aprobado por la Excma. Corporación el Proyecto y Pliego
de Condiciones para ejecutar las obras de Reurbanización de
la Calle Capote, se convoca concurso ordinario por procedi-
miento abierto, y simultáneamente se exponen el proyecto
y expediente a información pública a efectos de reclamaciones,
con arreglo a las siguientes especificaciones:

Tipo de licitación: A la baja de 74.925,94 E. A dicha
cantidad se añadirá el IVA correspondiente en las certifica-
ciones de obras que se cifra en la cantidad de 11.988,15 E.
El presupuesto total, IVA incluido, se cifra en la cantidad de
86.914,09 E.

Plazo de ejecución: Tres meses, como máximo.
Examen del expediente: El Expediente, el proyecto y los

pliegos de condiciones y demás documentación pertinente se
encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.

Garantías: Provisional de 1.498,52 E y definitiva de
2.997,04 E.

Ambas se constituirán en cualquiera de las formas regla-
mentarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría A).
Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-

taría General, en horas de oficina, dentro de los 26 días natu-
rales siguientes, a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día hábil siguiente
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados. Núm. 1: Documentación administrativa; núm.
2: Proposición económica, ajustada al modelo y núm. 3: Docu-
mentación básica, para la valoración de la solvencia del lici-
tador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 5 de diciembre de 2003.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

ANUNCIO de concurso ordinario para adjudicar
la ejecución del proyecto de reforma de alcantarillado
y pavimentación del la calle Albéniz. (PP. 4657/2003).

Aprobado por la Excma. Corporación el Proyecto y Pliego
de Condiciones para ejecutar las obras de reforma de alcan-
tarillado y pavimentación de la calle Albéniz, se convoca con-
curso ordinario por procedimiento abierto, y simultáneamente
se exponen el Proyecto y expediente a información pública
a efectos de reclamaciones, con arreglo a las siguientes
especificaciones:

Tipo de licitación: A la baja de 175.812,07 E. A dicha
cantidad se añadirá el IVA correspondiente en las certifica-
ciones de obras que se cifra en la cantidad de 28.129,93 E.
El presupuesto total, IVA incluido, se cifra en la cantidad de
203.942 E.

Plazo de ejecución: Cuatro, meses, como máximo.
Examen del expediente: El expediente, el proyecto y los

Pliegos de Condiciones y demás documentación pertinente
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.

Garantías: Provisional de 3.516,24 E y definitiva de
7.032,48 E.

Ambas se constituirán en cualquiera de las formas regla-
mentarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría B).
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría A).
Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-

taría General, en horas de oficina, dentro de los 26 días natu-
rales siguientes, a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día hábil siguiente
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1: Documentación administrativa;
núm. 2: Proposición económica, ajustada al modelo y núm 3:
Documentación básica para la valoración de la solvencia del
licitador. Los documentos serán los relacionados en el Pliego
de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 5 de diciembre de 2003.- EL Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado pro-
puesta de Resolución de 5 de noviembre de 2003,
recaída en el expediente sancionador núm.
S. 2003/044, instruido a la entidad Radio Churriana,
SL, en materia de telecomunicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la
sociedad interesada por causas ajenas a esta Administración
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a la entidad expedientada, el
acto administrativo al que este Anuncio se refiere, cuyo con-
tenido íntegro podrá conocer compareciendo en la sede de
la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería
de la Presidencia de la Junta de Andalucía, sita en Avda.
de la Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2003/044.
Interesado: Radio Churriana, S.L.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de 5 de noviembre
de 2003, recaída en el expediente sancionador núm.
S. 2003/044, en materia de telecomunicaciones.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuoso los intentos
de notificación practicados en el último domicilio conocido
del interesado, se procede a la notificación de Acuerdo de
Inicio de Procedimiento de Reintegro de las ayudas concedidas
al amparo de la Orden de la Consejería de la Presidencia,
de 17 de mayo de 1999, por la que se regulan y convocan
las ayudas Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, des-
tinadas a la realización de estancias en otros países de la
Unión Europea (BOJA núm. 58, de 20 de mayo, corrección
de errores BOJA núm. 61, de 27 de mayo), haciéndole saber
al interesado que podrá comparecer en un plazo de diez días,
a contar desde el siguiente a la publicación en el BOJA, para
conocer el contenido íntegro de su notificación y para cons-
tancia de tal conocimiento, en el lugar que se indica a
continuación:

Expte.: EA/99. Don David Ramos Suárez.
Fecha de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento de Rein-
tegro: 17 de octubre de 2003.
Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo, para
formular las alegaciones y presentar los documentos y jus-
tificaciones de la subvención, que se le concedió, por un impor-
te de 381,79 euros.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud
de Málaga, sito en C/ San Jacinto, 7.

Código Postal: 29007 Málaga.
Teléfono: 951 040 901. Fax: 951 040 920.

Transcurrido el plazo indicado sin haber comparecido,
se dará por cumplimentado el trámite, continuando el pro-
cedimiento su tramitación.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-

tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Notificación cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 9/03.
Notificado: Sánchez y Cobalea, S.C. «Chiringuito Hugos».
Ultimo domicilio: Avda. de la Torre, frente al Edif. Rome. Rin-
cón de la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 62/03.
Notificado: Cambridge Málaga, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Huéscar, 2, Edif Ochoa, 1.º, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 167/03.
Notificado: Macoda, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Jacinto Benavente, 14, Edif. Las Flores,
Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 302/03.
Notificado: Oxford College, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Decano Félix Navarrete, 2, Málaga.
Trámite que se notifica: Trámite de audiencia.


